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DECRETOS 

Decreto 1067 de 2001 
(mayo31) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nombre de la 
Nación un contrato de 

enzpré tito externo. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultadc .. en e pecial de la que le confieren el 
artículo 211 de la Comtirución Política y el artículo 12 
de la Ley 80 de 1993. 

DE RETA: 

Articulo l. Deléga e en el Mini5tro de llacienda y Crédi· 
to Público la facullad para celebrar, en nombre de la a· 
ción, el contraw de pré ramo denominado "Programa 
eccorial de Reforma Fiscal Territorial" con el Banco In· 

reramericano de De arrollo. BID, por la urna de cuatro· 
cienw millone de dólare (L' iOO.OOO.OOO) de lo 
E rado nido de América. 

Artículo 2. El pre ente decrew rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e, comuníqu e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá D. C., a 31 de mayo de 2001. 
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ORÉ PA TRANA ARANGO 

El Director del Departamento Admini trativo de la Pre i· 
dencia de la Rcpüblica, 

Gabriel Mesa Zuleta. 

Decreto 1100 de 2001 
(junio 7) 

por el cual se dictan nornzas 
para la liquidación de la 
Empresa Colo1nbíana de 

Recursos para la 'alud . A., 
Ecosalud . A. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el numeral ll del artí
culo 189 de la on tirución Política de Colombia, 

DECRETA: 

APÍT LO f 

De la liquidación de la Empre a Colombiana de Recur
o para la alud . A., Eco alud . A. 

Artículo l. Di olución y liquidación. De conformidad 
con lo previ to en el parágrafo del articulo 39 de la Ley 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



6..¡3 de 2001, procéda e de inmediato a la liquidación de 
la Empre a Colombiana de Recurso para la alud . A., 
Eco alud . A., y prohíbe e a la entidad iniciar nueva 
operacione en de arrollo de u objeto, alvo aquella 
que e tén encaminada a lograr su inmediata liquidación. 

CAPÍT ULO ll 

Del régimen de la liquidación 

Artículo 2. Régimen legal aplicable a la liquidación El 
régimen aplicable a la liquidación erá el previ to en el 
pre ente decreto y, en lo pertinente, en los Decreto. r ..¡ 
de 2000 y..¡¡..¡ de 2001 r en lo E taruro de Eco alud 
A. en cuanto ea compatible con la liquidación. 

Artículo 3. Administración. Durante la liquidación, la 
Empre a Colombiana de Recur o para la alud · A .. erá 
admini trada por una Junta y un Gerente Liquidador. La 
juma cumplirá la funciones de la amblea General de 
Accioni tas y la del Con ejo Direcrivo de la empre a, de 
conformidad con lo previ w en lo E taruto de Ecol!a
lud ~.A . 

La junta e mrá conformada por un Delegado del Pre.Jden
te de la República, un Delegado del ~1ini terio de Hacien
da) Crédito Publico y un Delegado de la \lini tra de alud. 
La Pre'iideneta de la Junta uqUtdadora sera CJeroda por 
alguno de u miembro~ . .,egún de.1gnación hecha por dio 
mi'lmo .. ti (,erente Liquidador erá un empleado público 
de libre nombramiento ) remocion del Pre idente de la 
República y erá el repre entame legal de la entidad. 

Parágrafo l . El Gerente Liquidador deberá reunir las mi m~ 
calidade. exigidas para de empeñar el cargo de Pr idenre 
de la empre a y e tará ujeto al régimen de inhabilidade , 
incompatibilidade , re ·pon abilidade y demás dL po icio
ne · pre\'Í. tas para el Pre id eme de Eco. alud . A. 

El Gerente Liquidador ejercerá la funcione a ignada. 
al Presidente de Eco alud . A., en cuanto ean compati
ble con la de la liquidación y con la di po. icione del 
pre ente decrero. 

Parágrafo 2. Ha ta tan ro rome po e ión el Gerente Liqui
dador, u funcione erán ejercida por el repre entan
te legal de la entidad en liquidación. 

Artículo 4. Plazo de liquidación. De confonnidad con lo 
preví to en el parágrafo del artículo 39 de la Ley 6-!3 de 
2001 , la liquidación de la Empre a Colombiana de Re-

cur o para la alud . A., Ecosal ud . A., e realizará en 
un término máximo de ei (6) me e , contado a partir 
de la vigencia de la citada ley. 

Artículo 5. Revisor Fiscal. La Junta Liquidadora de ignará 
al revi or fi cal de Eco alud S. A. en liquidación. Mientra 
e hace tal de ignación, continuará cumpliendo la funcio

ne de revi or fi cal el actual de ignado para el efecto. 

CAPÍT LO III 

De los bienes, derechos y obligacione 

Artículo 6. Lineamientos de la liquidación. La liquida
ción de la Empre a Colombiana de Recur o para la a
lud ,. A., Eco alud . A., e adelantará teniendo en cuenta 
los . iguiente lineamiento : 

l. Los bienes mueble , valore , donacione , renta y re
cursos adquirido. por la Empre a Colombiana de Re
cur o para la alud . A., en de arrollo de u objeto 
ocia!, e cederán a la Empre a TerritOrial para la a

lud, Ete a, una vez cancelado lo pa ivo a cargo de 
Eco alud ·. A.., debidamente relacionado en acta 
definiti\'a de tra pa o u crira por el Gerente Liqui
dador y el repre enrame legal de Ere a 

2. La Empre a Colombiana de Recur'iO. para la alud 
.-\ . Feo alud ~ . A.., hará la ce. ión ) u. titucion de lo~ 
contraw. vigente , procc o judtciale . actuac1one~ 
adm1111 tratiYas, derecho y obligacionc. con terce
ro. , mediante acta u crita por el Gerente Liquida
dor al representame legal de la Empre a Territorial 
para la alud , Etesa. 

3. Lo recur os que a la fecha de liquidación po ea la 
Empre a Colombiana de Recur o para la 'alud . A., 
Eco alud . A., en cuentas corriente , de ahorro · y 
en im'er ion e , a í como las cuenta por cobrar y otras 
di ponibilidades , e entregarán, con u re pecrivo 
opone~. acompañado de un acta u crita por el Ge

rente Liquidador y el repre entante legal de la Em
pre a Territorial para la alud, Ete a. en la cual e 
eñalen la obligacione pendiente que deba aten

der Ere a con tale recur o y con el producto de lo~ 
corre. pondiente recaudo . de conformidad con lo 
di pue toen la Leye 5'19 de 1999 y 6'13 de 2001 y 
u decreto reglamentarios. 

Artículo 7. Traspaso final de bienes. na vez cancelados 
lo · pa ivo a cargo de la Empre a Colombiana de Recur-
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o para la alud, Eco alud . A., lo biene mueble y 

derecho de propiedad del mi m o, pasarán a la Empre a 
TerritOrial para la alud, Ere a, de conformidad con lo 
preví toen la Ley 6<t3 de 2001. 

CAPÍT LO IV 

De los servidores públicos vinculados a 
la Emp.resa Colombiana de Recursos 

para la Salud S. A., Ecosalud S. A. 

Artículo 8. u presión de cargos y de empleos. Dentro del 
término legal preví to para la liquidación de la Empresa 
Colombiana de Recur o para la alud S. A., Eco alud . 
A., e procederá a la terminación de lo contrato. de tra· 
bajo y e uprimirán todo lo cargo y empleo exi ten
te en la entidad, con ujeción a las pre cripcione de la 
legislación laboral aplicable. 

Todo convenio colectivo de trabajo o laudo arbitral en 
Eco alud . A., tendrá vigencia ha ta cumplir-e el plazo 
fijado en el artículo 1 de e te decreto. 

Parágrafo. La Empre a TerritOrial para la alud , Ere a. a u
mirá lo · pa ivo laboral e que generen obligacione di· 
neraria exclu ivamente, provenienre de rcclamacione 
de trabajadore oficiales y empleado público de la Em· 
pre ·a olombiana de Recurso. para la alud , Eco a
lud . .. r sólo ha ta concurrencia de lo. actn·o. que 
reciba por la liquidación de é ·ra. 

APÍT LO V 

Disposiciones finale 

Artículo 9. Obligaciones especiales de los servidores de 
dirección, confianza y manejo y responsables de los 
arcbivos de la entidad. Lo empleado y trabajadore 
que de empeñen empleo o cargo de dirección, con· 
fianza y manejo y lo re ponsable de lo- archivo de la 
entidad deberán rendir la corre pondieme. cuenta fi · 
cale e inventario y efectuar la entrega de lo biene y 
archi\'O a u cargo, conforme a la normas y procedi
miento e tablecido por la Contrataría General de la 
República, la Contaduría General ele la ación y el Archi· 
vo General ele la ación, in que ello implique exonera· 
ción ele la re pon abilidad fi cal a que haya lugar en caso 
de irregularidade . 

El liquidador durante el trámite de la liquidación de 
acuerdo con lo previ ro en el Decreto il-± de 2001 , de· 

6 6 

berá remitir a la Dirección de Defen a Judicial de la a
ción del Mini terio de ju ticia y del Derecho, lo archi· 
vo de lo proce o )' reclamacione que e tén 
definitivamente terminado . 

Artículo 10. El pre eme decretO rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogorá, D. C. . a 7 de junio de 2001. 

ANDRÉS PA TRA A ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

}uan Manuel anlos. 

La Mini tra de alud, 

ara Ordó1iez 1 oriega. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Fun· 
ción Pública. 

Mauricio lu/uaga Ruiz. 

Decreto 1153 de 2001 
(junio 14) 

por medio del cual se 
reglanzenta la Ley 454 de 1998 

en lo relativo a la integración y 
funcionamiento del Consejo 

Nacional de la Economía 
Solidaria (Cones). 

El Pre idenre de la República de Colombia, en u o de la 
atribución con titucional que le confiere el artículo 189 
numeralll de la Con tirución Política. y 
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C N IDERAND : 

Que el Con ejo acional de la Economía olidaria e 
un órgano con ulrivo del Gobierno en la formulación y 
coordinación a nivel nacional de Las política , e trategias, 
planes, programa y proyecto generale pertineme al 
i rema de la Economía olidaria; 

Que la Ley..¡.),¡ de 1998 e tableció como una de las funcio
ne del Consejo acional de la Economía olidaria (Co
ne ), la de imegrar lo componente del i tema de la 
Economía olidaria, lo que hace indi pen abLe u regla
memación para definir su organización, funcionamiento, 
garantizar u de arrollo y el ejercicio de u actividades; 

Que la Ley -15-! de 1998 creó lo organi mo de tercer 
grado del ector olidario con el propósito de orientar 
lo proce o de de ·arrollo del movimiento, que unifiquen 
la_ accione de defen a. repre enración nacional o inter
n cional e integren el Cone en u calidad de miembro.; 

Q e los organi mo de tercer grado del . ector olidario 
pnr mandato de la ley hacen parte del Con. e jo acional 
dL la Economía .. olidaria y la efectividad de e. te derecho 
e logra reglamentando la integración y el funcionamiento 
dtl eones; 

Que al Cone le fueron a ignada. entre otr~ funciones 
la. de er un órgano con ultiro del Gobterno acionaJ 
en la formulación de política relativas a la economía . o
lidaria y educación . olidaria, por lo que u inregración y 
fu 1cionamienro .·on nece ario e inaplazable ·; 

Eru con. ecuencia, 

DECRETA: 

TÍT LO J 

Disposiciones generales 

CAPÍT LO I 

Generalidades 

Arttículo l. Naturaleza jurídica. El Con ejo Nacional de 
la !Economía SoLidaria. Cone , e un organi mo de apoyo 
de la Economía olidaria y con ultivo del Gobierno en la 
formulación y coordinación a nivel nacional de la políti
cas •. e~traregia , plane , programa . y proyecro genera
les pertinente al i tema de la Economía olidaria. 

El Cone podrá conformar, lo capítulo regionale o 
locale . 

Artículo 2. Principios de inte1pretacíón. En cumplimiento 
de u funcione , el Cone y u capítulo regionales y 
locale tendrán en cuenta lo principios con agrado en 
el artículo 209 de la Con titución acional, el artículo 3 
de la Ley ..¡.89 de 1998, el artículo 3 del Código Conten
cio o Admini trativo y la Ley -!5-1 de 1998. 

Artículo 3. Funciones del Consejo Nacional de la Econo
mía Solidaría, Cones. El Cone ele empeñará la iguien
tes funcione : 

l. Fomentar y difundir lo principio , valore y fine 
ele la Economía olidaria. 

2. Formular, coordinar y promover la ejecución y eva
luación a nivel nacional de la poLíticas, e traregias, 
plan e , programas y proyecto generale. al imerior 
del istema de la Economía olidaria. 

3. Integrar lo componente del i rema ele la Econo
mía olidaria. 

-1 . Reglamentar el número de capítulos regional e y lo
cale. que tendrá el Cone~ 

5. Participar en lo organi m o. de concertación ele de-
arrollo nanonal. 

6. Como órgano con. ulti\'O del Gobierno acional po
drá a e orar a Dansocial en la concepción, defini
ción y formulación de las política relativas a la 
Economía olidaria. 

Trazar la política! en materia de educación solida
ria y pre emar las recomendacione que con idere 
pertinentes sobre la materia a Dan ocia!, para lo 
relativo a u competencia. 

8. De i.gnar la comi ione técnicas e pecializada que 
ean nece aria . 

9. Coordinar programa ele a i tencia técnica. im·e ti
gación, promoción del cooperatiri mo y demá for
mas asociativa , junto con lo comité creado por 
la organizacione de la Economía olidaria en de-
arrollo del artículo 90 de la ley 79 de 1988. 
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10. lmpul ar proce o reales de integración de la eco
nomía otidaria para garantizar un de arrollo o te
oíble y el fortalecimiento del ector. 

11 . Promover la creación de organi mo de egundo y 
tercer grado, de índole nacional, regional o ectorial. 

12. Aprobar u propio e tatuto y reglamentos interno . 

13. ombrar al ecretario Ejecutivo y demá cargo di-
rectivos de conformidad con us e tatuto . 

l'f. La · demá propia de u naturaleza como órgano 
coordinador e integrador del i. tema de la econo
mía olidaria. 

Artículo 4. Conformación del Consejo aciana! de Eco
nomía Solidaria, Canes. El Con. ejo acional de Econo
mía olidaria , Cone , e tará conformado por un 
repre entame de cada uno de los componente del i te
ma, elegido democráticamente por el re~pectivo ecror 
a travé de u órganos de integración, de acuerdo con 
sus normas e tatutaria , y que compondrán su Asamblea 
General, a í: 

l. n repre entame de cada uno de lo organl mo de 
rercer grado y en el caso de la no existencia del órga
no de tercer grado, de lo. organi. m o de egundo 
grado que agrupen coopcrati\•a , instttucione auxi
liare de la economía olidaria u otra forma · a ocia· 
riva y 'olidaria. de propiedad, conforme con lo 
e tablecido en el artículo 6, parágrafo 2 de la ley "* 5-l 
de 1998. 

2. n repre entante de cada uno de los capítulo regio· 
nale , elegido por é ro mi mo . 

3. El Director del Departamento Admini trativo de la 
Economía olidaria, Dansocial, quien participará con 
voz pero in voto. 

'1 . ingún organí mo de tercer grado podrá repre en-
tara más de un ector del istema en el Cone , mien
tras e integran lo organismo de tercer grado que 
agrupen las diferente forma a ociativas que e rabie
ce la Ley -15-1 , el con ejo e tará integrado por lo or
gaoi mo de tercer grado y de eguodo grado que 
exi tao en cada ecror. 

Artículo 5. Órganos de administración. La A amblea 
General e la máxima autoridad del Cone y e la encar-
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gada de ejercer la dirección de la admini tración del Con
ejo aciana! de la Economía olidaria. 

El Con ejo acional de la Economía olidaria reunido 
en Asamblea General podrá de ignar una Junta Directiva 
para el Cone , compue ta con el número de miembros 
que eñale la Asamblea y el período de la junta Directiva 
erá de do (2) año , in derecho a que u miembro 

puedan er reelegido en forma con ecutira. Así mi mo, 
podrá nombrar el ecretario EjecutiYo, quien e encarga
rá de la ejecución de la admini tración del Consejo a
cional de Economía 'olidaria. 

La Asamblea General del Cone e tá conformada por la 
reunión de los repre entame legale de la organizacio
ne solidaria de que trata el artículo 21 de la Ley -J5-l de 
1998, o por lo delegado que ésto democráticamente 
elijan para el efecto, y por el Director de Dansocial, quien 
participará con voz pero in \'Oto. 

La decisione de la Asamblea General on obligatorias 
para la Junta Directiva del Cone iempre que e tomen 
de conformidad con la norma legale , reglamentaria o 
e rarurarias. 

Artículo 6. Funciones de la Asamblea General de Miem
bros del Consejo 'acional de Economía alidaria . on 
funcione de la Asamblea, la: . iguiente : 

E tablecer la, polític;u, y directrice. gencralc del Con
ejo acional de la Economía olidaria. 

2. Aprobar y reformar . u, estatuto , reglamentar las fun
cione de la Junta Directiva y del 'ecretario Ejecutivo. 

3. ombrar al ecretario Ejecutivo del Cone . 

"*· Aprobar o improbar lo e tado. financiero en lo re
lacionado con el movimiento económico e trictamen
te nece ario para u funcionamiento. 

5. De tinar lo excedente del ejercicio económico de 
u funcionamiento , conforme a lo previ to en los 

e tatuto . 

6. Elegir a lo miembro de la junta Direcrh·a del Con
ejo acional de la Economía olidaria cuya nomina

ción le competa por estatuto . 

7 Elegir al Revi or Fi cal, u uplenre, y fijar su remu
neración, i e del caso. 
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8. La demá que le eñalen la ley, los e taturo y 
reglamento . 

Artículo 7. Reuniones. La Asamblea General del Con e e 
convocará ordinariamente cada ei (6) me e y extraor· 
dinariamente cuando ea olicitado por el Pre idente de 
la Junta Directiva, el Director de Dan ocia! o por el ve in· 
te por ciento (20%) de los integrante del eones. 

La citacione para Asamblea General e harán por me· 
dio de correo certificado a las direccione que regi tren 
lo miembro del Cones. 

Parágrafo transitorio. La primera reunión o la que fue
ren nece aria para la integración del Cone erán con
vocadas por el Direcror de Dan ocia!. 

Artículo 8. Quórum. La Asamblea General del Con e no 
podrá deliberar in la pre encia de, por lo meno , una 
cuarta parte de u miembros. 

La.'> decisione de la M amblea e tOmarán con el voto favo
rable de la mitad má uno de lo miembro que integran el 
Con e·. En el evento de no alcanzarse quórum deci ·orio 
en la segunda reunión consecutiva, é. te erá, para la mi ma, 
la mitad míí uno de lo miembro presentes. 

Artículo 9 Comisiones. De conformidad con lo eñalado 
en lo reglamento · y e ratuto'l del Cone . e e tablece
rán las comi ione nece aria. para el buen de empeño 
del Consejo, obedeciendo a lo principios de economía, 
celeridad } eficiencia. 

TÍT LO 11 

De la integración de 
la economía solidaria 

CAPÍTULO I 

Organizaciones solidarias 

Artículo 10. 01·ganismos de prirner grado. E tán com· 
prendido por la cooperativa , precooperativa , empre-
a comunitaria , empre as olidarias de alud, fondos 

de empleado a ociacione mutuale , in titucione auxi
liare de la economía olidaria, empre a asociativas de 
trabajo, empre as de en·icio en la forma de admini . 
tracione pública cooperativa y demá forma a ociati· 
va y olidarias, de conformidad con el artículo 6 ele la 
Ley'!- -i de 1998. 

Artículo 11. Organismos de segundo grado. La organi· 
zaciones de la Economía olidaria de primer grado, po· 
drán a ociar e entre í para el cumplimiento de u fine 
económico 1 ociale 1 culturale o ambientale , en las 
formas de: 

l. Organizacione de egundo grado nacional. 

2. Organizacione de segundo grado regional. 

Para u con tirución, lo organi mo de egundo grado 
nacional deberán contar con un número mínimo de diez 
(10) entidade . Lo · de carácter regional, e con tituirán 
con un mínimo de cinco (5) entidade . 

Artículo U . Organismos de tercer grado. Lo organi · 
m o de egundo grado que integren cooperativa y otra 
forma~ a ocia ti va de propiedad . olidaria, podrán crear 
organismos de tercer grado, de carácter nacional, regio
nal o ecrorial, para el de arrollo de su, fine , la integra
ción y la repre entación del ector. 

Para u con tirución lo organismo de tercer grado deberán 
comar con un número mínimo de doce (12) entidade . 

Artículo 13. aturaleza. Lo. organi. mos de egundo y 

tercer grado deberán consen·ar la mi ma naturaleza jurí· 
dica de organizacione ele la Economía ohdaria. 

CAPiT LO ll 

Finalidad de la integración 

Artículo 14. ObjetiL•os. Integrar el , istema de la Econo· 
mía olidaria para que pueda concertar con el Dan ocia! 
una participación activa en la formulación , coordinación, 
a nivel nacional, ele la. políticas, estrategia planes, pro· 
gramas y proyecto generaJe del i Lema. 

Además de lo previ tos en u· e ·ratutos, lo organi mo 
de primer, egundo y tercer grado del nirel nacional , re
gional o ectorial, asumen en u integridad el marco con· 
ceptual estipulado en el capítulo egundo de la Ley -15'! 

de 1998. 

Articulo 15. Representación. Lo organi m o de egundo 
y tercer grado de la Economía olidaria de índole nacio· 
na!, regional o ecrorial, podrán repre entar a u a ocia· 
do ante la diferente autoridade . Dichos organi mo , 
además de la e rableciela en su e raruto , deberán cum· 
plir con la iguienre funcione : 
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a) Generar programa autónomo · para el de arrollo del 
ector olidario con el acompañamiento de lo emes 

territoriale ; 

b) E tablecer programa comune de de arrollo; 

e) E tablecer lazo con lo ente territariale para in· 
traducir lo programa comune o autónomo en 
lo plane , programa y proyecto de de arrollo 
territorial; 

d) Repre entar a lo a ociado ante la entidade muni· 
cipale , regionale o nacionale ; 

e) Participar activamente en la elaboración de lo plane 
de de arrollo municipal, departamental y nacional. 

0 Asumir una polirica de de arrollo productivo, carac
terizado por la con ervación del medio ambiente. 

TÍT LO J[l 

Capítulos regionales y locales 

CAPÍT LO r 

Capítulos regionales 

Articulo 16. Definición. Los capítulo regionale delCo
ne on órgano integrado por un repre. enrame de cada 
uno de lo componente del i tema de la economía o
lidaria exi rentes en una región , departamento o en un 
grupo de departamento limítrofe . 

La denominación de lo capítulo · regionale del Con C· 

jo aciana! de la Economía olidaria, Cone , erá el nom· 
bre del departamento o conjunto de departamento que 
lo integran. 

Lo organi mo de egundo grado on del nivel nacional 
y regional, lo del tercer grado on nacional, regional o 
ectorial. 

Articulo 17. Integrantes. Lo capítulo regionale del 
Con ejo aciana! de la Economía olidaria e tarán con
formado por lo repre entame , elegido democrática
mente a travé de u organizacione , de acuerdo con 
u normas e rarutaria así: 

a) Un repre entame de cada uno de lo organismos de 
egundo grado, formalmente con tituido con do

micilio en dicha juri dicción; 
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b) Do repre enrame de la in titucione auxiliare de 
la Economía olidaria, elegido democráticamente 
por u organizacione formalmente con ti tu ida , con 
domicilio principal en dicha juri dicción; 

e) El Director Territorial que de igne el Director Nacional 
de Dan acial, quien participará con voz pero in voto. 

Artículo 18. Funciones. Lo capítulo regionale tendrán 
la mi ma funcione que el Cone , circun crita. a u 
ámbito regional o local y e pecíficameme las iguiente : 

a) Generar propuestas de de arrollo empre aria! para 
la economía olidaria en u región o departamento y 
articularla a lo plane y programa de de arrollo 
local y regional que formulen lo departamento y 
municipio con el objero de impul arel crecimiento 
y fortalecimiento de lo organi mo del secror; 

b) Participar activamente, en la elaboración de lo pla
ne de de arrollo departamental e de u juri dicción; 

e) Informar al Con cjo aciana! de la Economía olida
ría obre lo plane y programas que e encuentra 
ejecutando en u región y al Departamento Admini -
trativo aciana! de la Economía olidaria. 

Parágrafo. En el cumplimiento de u funcione .. lo. capl· 
tulo regionaJe., ob errarán lo lineamiento r pohtic 
generale trazado, por el Cone . 

Artículo 19. Órganos de admi11istración. La dirección de 
la admini tración de lo capítulos regionale del Con e· 
jo acional de la Economía olidaria e tará a cargo de la 
Asamblea General. 

La Asamblea General de cada capítulo regional del Co· 
ne e rará con tituida por la reunión de lo repre enran· 
te legale de la organizacione olidaria regionale 
agrupadas y e el órgano máximo de dirección de la ad· 
mini tración de lo capítulo regionale . 

La deci ione de la Asamblea General on obligawrias 
para todas las organizacione olidarias asociada , iem
pre que e hayan wmado de conformidad con las nor
mas legale , reglamentarias, e tatutarias o de conformidad 
con el acuerdo olidario. 

La Asamblea General del capítulo regional podrá nom
brar una Junta Directiva o ejercer directamente la fun
cione a ignada por la ley, lo e taruro y el reglamento. 
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En el evento en que la amblea General de un capítulo 
regional nombre una Junta Directiva u miembro ten
drán un período de do (2) año y no podrán er reelegi
do en forma con ecutiva. 

La Asamblea General de lo capítulo regionale podrá 
nombrar un ecretario Ejecutivo para un período de do 
(2) año . 

Artículo 20. Funciones de la Asamblea General de los 
capítulos regionales del Canes . erán funcione de la 
A amblea, la iguiente : 

a) E tablecer las política y direcrrice gencrale del ca
pítulo regional. 

b) Aprobar}' reformar u e tatuto , a ignarle funcio
ne a la Junta Directiva y al ecretario Ejecutivo; 

e) ombrar la Junta Directiva, i e con idera nece ario; 

d) Aprobar o improbar lo e tados financiero en lo re
lacionado con el movimiemo económico c. trictamen
re nece ario para . u funcionamiento; 

e) De. tinar lo excedente · del ejercicio económico de u 
funcionamienLO, confom1e a lo previsto en lo e tatuto ; 

O Elegir al ecretario Ejecuti\'O del cap1tulo regional 

g) Elegir al Revisor Fi cal , u uplente, y fijar su remu
neración. i fuere el ca o. 

La de m á que le eñalen la ley. e. tatuto } reglamento . 

Parágrafo. El ecrctario Ejecutivo de cada capítulo regio
nal pre entará un informe anual ante el Con ejo acia
na! de Economía oüdaria y uno eme tral ame Dan ocia!. 

CAPÍTULO 11 

Capítulos locales 

Articulo 21. Definicióu. Lo capítulo locale del Conse
jo acional de la Economía olidaria e tarán integrados 
por la organizacione de la Economía olidaria pertene
ciente a un municipio o de diferente municipio de un 
mi mo departamento o de \'ario municipio de diferen
te departamento . 

Dicho organismo e denominarán capítulo locale del 
Con ejo acional de la Economía olidaria. Cone , e-

guido por el nombre del municipio o conjunto de muni
cipio que lo integran. 

Artículo 22.lntegrantes. Lo capítulos loca le del Con e
jo aciana! de la Economía olidaria e tarán conforma
do por repre enrame , elegido democráticamente a 
travé de u organizacione , de acuerdo con su norma 
e raruraria , a í: 

a) n repre entame de cada una de la organizacione 
olidarias que la integran y que e tén formalmente 

con tiruida ; 

b) Un repre enrame de las in titucione auxiliare de La 
Economía olidaria, elegido democráticameme por 
u organizacione formalmente con ti tu ida., con 

domicilio en la juri dicción municipal donde renga 
a iento el mayor número de la organizacione. que 
la conforman; 

e) n repre entame del Departamento Admini trativo 
acional de la Economía , olidaria, Dansocial, quien 

participará con voz pero in voto. 

Artículo 23. l..Structura y funciones . Lo capírulo loca
le eguirán los parámetro. establecido para la confor
mación y funcionamienw de los capítulos regionale , 
aplicado~ a . us re pectiro muntcipio, o localidacle . 

La dirección de la admini tración ele lo capítulo locale 
del Con es estará a cargo de la N. amblea General. 

La Asamblea General de cada capímlo local e tará con ti· 
tuida por la reunión de lo repre cmante. le ale de la 
organizacione olidaria municipales agrupada y e el 
órgano máximo de dirección de la admini tración de lo 
capírulo. locale . 

Las deci ion e · de la Asamblea General on obligatoria. para 
!ajunta Directiva del capítulo local y para el ecrctario Eje
cutivo siempre que e hayan tomado de confom1idad con 
Las norm;u legal e . reglamentaria y e tatutarias. 

La Asamblea General del capítulo local del Cone podrá 
nombrar una Junta Directiva o ejercer directamente la 
funcione asignada por e tatuto . 

En el evento en que la Asamblea General de un capítulo 
local del Canes nombre una junra Directiva su miem
bro tendrán un período de do (2) año y no podrán er 
reelegido en forma con ecutiva. 
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La Asamblea General de lo capítulo locale d l Cone 
nombrará un ecretario Ejecutivo para un período de do 
(2) año . 

Artículo 24. Funciones de la Asamblea General de los 
capítulos locales del Cones. erán funcione de la Asam
blea, la iguiente : 

a) E tablecer la política y directrice generale de cada 
capítulo; 

b) Aprobar y reformar u e taturo ; 

e) Aprobar o improbar los e tado financiero en lo re
lacionado con el movimiento económico e rrictamen
re nece ario para u funcionamiento; 

d) Destinar lo excedente del ejercicio económico de 
u funcionamiento , conforme a lo previsto en lo 

e tatuto ; 

e) Elegir a lo miembro de la junta Directiva del capí
tulo local cuya nominación le competa, en el evenro 
en que fuere nece ario; 

Q Nombrar al ccretario Ejecmivo del capítulo i lo con
idera pertinenre; 

g) Elegir al Revisor Fi cal, u uplente, }' fijar su remu
neración, si fuere el ca o; 

h) ~ demíb que le eñalen la le}; reglamento o e taruto . 

Artículo 2;. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
u publicación. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C:, a l-1 de junio de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

La Directora del Departamento Admini trativo Nacional 
de la Economía olidaria, Dan ocia!, 

Myriam Donato de Montoya. 
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Decreto 1163 de 2001 
(junio 14) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2670 de 2000. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultades con titucionale y legale , en e pecial 
la previstas en el numeralll del artículo 189 de la Con -
titución Política y en lo artículo 48 y -!9 de la Ley • -16 
de 1999. 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo primero del Decreto 26'0 de 2000 
quedará a í: 

"Artículo l. Fondo de Resen•a para la Estabilización de 
la Cartera Hipotecaria, FRECH. En de arrollo de la au
torización preví ta en el artículo -!8 de la Ley 546 de 1999, 
créase el Fondo de Re erva para la E tabilización de la 
Cartera Hipotecaria, FRECH, admini. trado por el Banco 
de la República, como un fondo cuenta de la ación Para 
tal finalidad el FRECH podrá ofrecer a lo e, tablecimien
to · de crédito cobertura · de ríe go del diferencial multi
plicati\'O emre flujo denominado. en tasa de interé DTF 
efecti\'a anual y flujo denominado. en la ra a efectiva 
anual de crecimiento de la UVR,. ola mente para el al do 
de la cartera de vivienda individual de largo plazo regi -
trada a 31 de diciembre de 2000 y hasta el agotamienro 
ele lo recur. o que por ley e le han a ignado para el 
cumplimiento de tal finalidad . Los pago que e realicen 
por e te concepto e tarán upedimdo a la apropiacio
ne pre upue tale re pectivas. 

"Artículo 2. El artículo tercero del Decreto 26 O de 2000 
quedará a í: 

"Artículo 3. Contrato de permuta financiera . Lo e ta
blecimiento de crédito que decidan contratar la cober
tura que ofrezca el FRECH, deberán celebrar con el Banco 
de la República, en u calidad de adrnini trador del Fon
do uno o vario contratos de pemmta financiera teniendo 
en cuenta las iguiente regla : 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



l . Alcance de la cobertura . El monto máximo de la 
cobertura que legalmente puede ofrecer el FRECH 
erá equivalente al aldo de la cartera de vivienda 

individual de largo plazo regí trada por el e tableci
miento de crédito a 31 de diciembre de 2000. 

2. Inscripción y franja de tasa de interés. Lo e rabie
cimiento de crédito podrán in cribir en el FRECH 
ha ta el 31 de diciembre de 2001, u cartera regi -
trada al 31 de diciembre de 2000, total o parcial
mente, de acuerdo con lo iguiente criterio : 

a) A un monto ha ta del cuarenta por ciento (10%) 
de la totalidad de la cartera hipotecaria de cada 
e tablecimiento de crédito, regi trada al 31 de 
diciembre de 2000, le , crá aplicable la franja fija 
de ta a de interé real anualizada entre '! ,9°1> y 
',5%; 

b) Al re rante e enra por ciento (60%) de la tocali
dad de la carrera hipotecaria de cada e tableci
miento de crédito, regi trada al31 de diciembre 
de 2000, le erá aplicable una franja fija de r:c a 
de interé real anualizada entre 5,9 y ,5 '\,. 

3. Plazo de los contrato de cobertura El plazo de 
lo. contra ro~ de cobertura , erá de cuatro ( '! ) año. 
DICho termino era prorrogable por otro cuatro (-!) 
año., ha! ta por un máximo de doce (12) año , pre
via rcvi ión por parte del Gobierno acional de la 
franja. establecida en el numeral anterior. La revi-
ión de las franjas e realizará, de forma general, 

cada cuma ('!) año. contado a partir de la fecha 
de expedición del pre ente decrero. 

'l. Condiciones especiales del contrato de cobertura. Lo 
contrato de cobertura e harán por monto nomina

le fijo de mil millone de pe o ( 1.000.000.000) cada 
uno, durante el período de \'igencia del mecani -
mo. La vigencia de cada contrato comenzará el pri
mer día calendario del me inmediatamente 
iguiente a aquel en el cual e u criba. 

Cada e tablecimiemo de crédito podrá u cribir el nú
mero de contrato que requiera dentro de lo plazo 
y limite e tablecido en lo numeral e anteriore . 

5. egociadón de los contratos. Lo contrato de per-
muta financiera preví to en el pre ente artículo po
drán er negociado en el mercado ecundario entre 

entidade financiera vigilad por la uperintenden
cia Bancaria y la ociedade titularizadora . " 

Artículo 3. El artículo cuarto del Decreto 2670 de 2000 
quedará a í: 

"Artículo 4. Metodología para el funcionamiento del 
FRECH. El FRECH funcionará de acuerdo con la iguien
te metodología: 

l . Cálculo de la posición del FRECH. El último día ca
lendario de cada año contado a partir de la fecha de 
iniciación de cada uno de lo contrato de cobertura, 
el admini trador del FRECH deberá calcular la po i
ción neta de cada entidad participante en el re pecri
vo contrato durante el año corrido y procederá a 
determinar el pago efectivo que deba hacer o recibir 
el FRECH. 

De e ta forma, .ólo anualmente y dentro de lo diez 
{lO) días iguiente a la fecha de liquidación e table
cida en el inci o anterior e realizarán lo. pago ne
to efectivo . 

2. Tasa de interés de referencia del FRECH. La ta a de 
interé real de referencia que determina la operación 
del FRECH e con. truye a partir de la DTF promedio 
m en u al que publica el Banco de la Republica} de la 
variac1ón anual de la LVR (' · 'R), así: 

1+ i, 
r, = 1 + VUVR, - 1 

donde r e la ta a de interé real de referencia. i corre -
ponde al promedio geométrico anual de la DTF. y VU 1R 
e la variación anual de la L'VR definida como e hace a 
continuación, donde el ubíndice T indica la fecha de 
corte del mecani mo (esta e , el último día de lo me es 
12, 2-t , 36 )' '!8) : 

[( 
DTF )11z ( DTF )11z ( DTF) 1ul 

ir= 1 t lOQTII * 1 t JOÓ IO *...* 1 t lOO r 

CVR -lNR VUVR = ' · " r r-11 
T UVR,_Il 

De e ta forma, al final de cada año corrido de cobertura de 
cada contraro, el admini trador del FRECH determinará la 
rasa de interé real de referencia r r a panir de la informa
ción de la DTF y la UVR de lo 12 me e anteriore . 
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3. Cálculo de las obligaciones del FRECH. El cálculo 
de la obligacione que se cau en anualmente en con
tra del FRECH y a favor de lo e tablecimiento de 
crédito in critos en el mecani mo de cobenura, e 
realizará por el admini trador del Fondo teniendo en 
cuenta el evento en que la ta a de interé de referen
cia que e de cribe en el numeral 2 ea mayor que el 
límite superior de la re pectiva franja, al final de cada 
año de cobertura. 

De e ta forma, la diferencia multiplicativa entre la tasa 
de referencia y el límite uperior de la re pecti\·a fran
ja, e la ba e para liquidar lo pago del FRECH. Di
cho pago erán el producto entre e ta diferencia y 
el monto nominal de cartera in crita en cada contra
to de cobertura. 

1. Cálculo de los aportes al FRECH. El cálculo de la 
obligacione que e cau en anualmente a favor del 
FRECH y en contra de lo e tablecimiento de crédi
to in crito en el mecanismo de cobertura. e realiza
rá por el admini trador del Fondo teniendo en cuenta 
el evento en que la ta a de interé de referencia que 
e describe en el numeral 2 ea menor que el límite 

inferior de la re pecriva franja, al final de cada año de 
cobertura. 

De e ra forma, la dtferencia mulliplicama entre la m a 
de referencia y el límite inferior de la re pectiva fran
ja. e la ba e para liquidar lo aporte al FRECI l. Di· 
cho · aporte. erán el producto entre e ta diferencia 
y el monto nominal de cartera in crita en cada con
trato de cobertura. 

5. Et•ento sin causación de obligaciones y aportes. Para 
el caso en que el valor de la rasa de interé de referen
cia que e describe en el numeral 2 e ubique dentro 
de la re pectiva franja incluido u límite , no e cau-
arán obligaciones para ninguno de lo participante . 

6. Instrumentos de pago. El aporre que deban efectuar 
lo e tablecimiento de crédito al FRECH erá de con
tado o en lo título valore a lo que e refiere el 
numeral del pre ente artículo. 

El pago qu deba efecruar el FRECH a lo e tableci
miento de crédito debe realizar e de contado. o 
ob tante, i el FRECH e po eedor de título valore 
a que hace referencia el inci o anterior, el pago que 
deba efectuar a lo e tablecimiento de crédito debe 
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realizar e en primera in rancia con lo mencionado 
título ha ta u agotamiento y el remanente de con
tado, i a ello hay lugar. 

El pago de contado de las obligacione proveniente 
de e to contrato e hará mediante la utilización de 
la cuenta abierta por lo e tablecimiento de cré
dito en el Banco de la República. 

., Condiciones de los títulos. Lo título valore que e 
emitan o giren por parte de lo e tablecimiento de 
crédito con el propó ito de in trumentar u aporre 
al FRECH, estarán denominado a una tasa de interé 
real anual que varía egún la realización delata a de 
interé real de referencia que e de cribe en el nu
meral 2, de la iguienre manera: 

a) i para un año la ta a de interé · real de referencia 
que e de cribe en el numeral 2 e mayor que el 
límite uperior de la franja corre pondienre, lata. a 
de inreré aplicable al tírulo valor para dicho año 
erá el límite uperior de la franja corre pondicn

rc, adicionado multiplicatiramente a la \'ariacion 
anual de la VR; 

b) , i para un año la tasa de intcré real de referencia 
que e de cribe en el numeral 2 e menor que el 
ltmtte tnfenor de la franja corre pondtente, la t:t! a 
de interé aplicable al título valor para dicho año 
era el límite infenor de la franja corre pendien

te, adicionado rnultiplicativamente a la variación 
anual de la L R; 

e) i para un año la t:t! a de inreré real de refereneta 
que e de cribe en el numeral2 e encuentra den
tro de la franja corre pondiente, incluido lo Jí. 
mire , la ra a de interé aplicable al título valor 
para dicho año erá la ta a de interé real de refe
rencia que e de cribe en el numeral 2, adiciona
da multiplicativamente a la variación anual de la 

iVR. 

8. Finalización de la cobertura. i al finalizar lo con
trato , de cobertura el FRECH ha recibido y po ee 
título -\'alore emitido o girado por lo e tableci
miento de crédito para cubrir el valor de lo apor
te que legalmente deben realizar, podrá efectuar la 
permuta de lo mi mo por otro título -valore gi
rado por cada uno de é to . Lo título -valore que 
e giren tendrán un \'alor equivaleme a la umatoria 
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de lo título emitido o girado y entregado por 
cada e tablecimiento de crédito y que e encuen
tran en poder del FRECH, un plazo máximo de cin
co año y una ta a de interé equivalente al 
crecimiento anual de la UVR. 

Artículo 4. El inci o tercero del artículo éptimo del De
creto 26 O de 2000 quedará a í: 

"La ecretaría técnica del Comité de Inversione del FRECH 
erá efectuada por el funcionario de ignado por el Ban

co de la República. El Comité de lnver ione e reunirá 
ordinariamente por lo meno una vez por me y extraor
dinariamente cuando sea convocada por cualquiera de 
u miembro o por u ecretario .. , 

Articulo 5. El artículo octavo del Decreto 2670 de 2000 
quedará a í: 

'·Articulo 8. Contabilidad. El Banco de la República Ue
''ará una contabUidad eparada del FRECH , ujetándo e 
a lo principio }' norma que rigen para el Banco, que 
pondrá a di po ición de la ación, Mini terio de Hacien
da y Crédiw Público, luego de finalizar cada eme tre 
calendario. Aunque lo pago de la obligacione genera
das en lo comrato de p rmuta financiera ·e realicen 
anualmente, cada me. a partir de la iniciación de cada 
contrato, el Banco de la Republica contabilizará la po i· 
cione p;u iva o activas de la parte ". 

Articulo 6. El prc. ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a H de junio de 2001. 

AI'JDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 1245 de 2001 
(junio 22) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 35 de la Ley 633 

de2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultade constitucionale y legale , en e pecial 
de la conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política y 3~ de la Ley 633 de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. Obligación de expedir boleta fiscal . Lo re · 
pon able del Régimen implificado del impue to obre 
la ventas, y quiene realizan opera ione excluida del 
gravamen del l A, cuando hayan obtenido en el año in
mediatamente anterior ingre o bruto inferiore a 

'12 .000.000,00 (año ba e 2000), deberán expedir Bole
ta Fi cal como documemo equivalente a la factura, por 
cada operación de \Cnta de biene o pre ración de em· 
cío . uperior a cuarenta mil pe o ( 10.000,00) .. in per
juicio del cumplimiento de la demá · obligacione 
tributaria · e tablecidas para cada uno de eUo . 

Artículo 2. oporte de costos y deducciones. Lo co ·ro y 
ga to derivado~ de operacione realizadas con respon
able del Régimen Simplificado y con quiene realizan 

operacione excluidas del gravamen del fVA , cuando ha
yan obtenido en el año inmediatamente anterior ingre-
os bruto inferiore a 42.000.000,00 (año ba e 2000) , 

deben aportar e con la Boleta Fi cal o documento equi· 
valente, expedido con el lleno de lo requi ito e rabie· 
cido en las normas vigente . 

o ob tante lo anterior, cuando el valor de la operación 
de venta o pre ración de ervicio no exceda la urna de 
cuarenta mil pe o ( 10.000,00), lo co to , ga ro e im
pue to descontable e podrán aportar con el compro
bante interno de que trata el artículo 3 del Decreto 3050 
de 1997 . 

Artículo 3. Vigencía. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación y deroga el artículo 25 del 
Decreto 106 de 2001. 
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Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogmá, D. C., a 22 de junio de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 1246 de 2001 
(junio 22) 

por el cual se d{!termina la tasa 
de interés moratoria para 

efectos tributarios. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en u o de 
us facultades con ticucionale y legale , y en e pecial de 

la · que le confieren lo numera le 1 1 y 20 del artículo 
189 de la Constitucion Política y el arnculo 635 del E. ta· 
ruto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo l . Jasa de interés mora torio para efectos tribu· 
tarios. De conformidad con lo di pue to en el artículo 
635 del E tatuto Tributario y con ba. e en la certificación 
expedida por la uperintendencia Bancaria, la ta a de 
interé morawrio para efecto tributario que regirá en
tre ell de julio de 2001 y el 31 de ocrubre de 2001, erá 
del treinta y ei punto treinta y do por ciento (36,32%) 
anual, la cual se liquidará por cada me o fracción de 
me calendario de retardo en el pago de lo impue to , 
anticipo y retencione admini tracto por la Dirección 
de lmpue ro y Aduanas acionale . 

Para efecto de lo di pue toen el artículo 631 del E tatu· 
ro Tributario, la totalidad de lo intere e de mora que 
e paguen durante e te mi mo período, e liquidarán a 

la rasa ante mencionada. 

Artículo 2. Tasa de interés en devoluciones. De canfor· 
midad con lo di pue ro en lo artículo 863 y 86<! del 
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E taruro Tributario y con ba e en la cenificación expedí· 
da por la uperintendencia Bancaria, la tasa de inreré 
que regirá en materia de devolucione , entre el 1 de ju· 
lio de 2001 y el31 de octubre de 2001, erá del treinta y 
ei punto treinta y do por ciento (36.32%) anual. 

Artículo 3. El presente decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá D. C. , a 22 de junio de 2001. 

ANDRÉS PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

juan Manuel anlos. 

' 1 • 

. ' . 

Decreto 1248 de 2001 
(junio 22) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 617 

de2000. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facultade con tirucionale y legales y en especial 
de la que le confieren el numeral 11 del artículo 1 9 de 
la Con tirución Política ) en de arrollo de lo artículo 
61 , 62 63, 65 y 66 de la Ley 617 de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. Fondo de Contingencias de las Entidades 
Territoriales. El Fondo de Comingencia de la · Enrida· 
de Territoriale , creado por el artículo 65 de la Ley 61 
de 2000, e una cuenta in per onería jurídica, del Mi· 
ni terio de Hacienda y Crédito Público. El Fondo de Con· 
tingencia de Entidade Territoriale e alimentará con 
recur os proveniente del Pre upue to General de la 

ación y tendrá por objeto atender, con lo recur o exi · 
rente en el mi mo, lo pago que por concepto de la 
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garantías otorgadas ruviere que efectuar la ación , en 
de arrollo de lo artículo 62 y 63 de la Ley 61 i de 2000. 

Artículo 2. Administración de los recursos. Lo recur o 
del Fondo de Contingencias de que trata el presente de
creto erán manejado por una fiduciaria que contratará 
la Nación - Mini terio de Hacienda y Crédiro Público 
mediante un proce o de contratación directa y la ación 
-Mini terio de Hacienda y Crédito Público- celebrará el 
contrato re pectivo. 

Artículo 3. Calidad de los administradores. Para efecto 
de la elección de la entidad admini tradora del Fondo 
de Contingencia de la Entidade Territoriale , el Mini -
terio de Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta que 
dichas entidad e e tén legalmente e tablecid. en Colom
bia y ometida a la in pección y vigilancia de la 'uperin
tendencia Bancaria. 

Artículo 4. Apropiaciones de los recursos del Fondo . La 
ación -Mini terio de Hacienda y Crédito Público- hará 

la apropiacione pre upue tale nece aria para efectuar 
lo aporte anuale al Fondo de Conringencia de Enti
dade Terriroriale., lo cual e e entenderán ejecutado 
una vez ean transferido a la fiduciaria contratada por la 

ación, en lo términos del artículo egundo del pre en
te decreto E. ta apropiacione. pre. upue~tale . e el a ·ifi
carán en el rubro del -,ervicio de la deuda como serdcio 
de pa ivo. contingente . 

Artículo 5 Criterios para efectuar el traslado de los 
recursos. La fiduciana contratada para el manejo del 
Fondo de Contingencias de la Entidade Territoriale 
deberá informar en el primer trime tre de cada año al 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público-Dirección 
General de Crédito Público, el pre upuesto requerido 
para el pago de la garantía del año inmediatamente 
. iguienre. Con ba e en e ta proyeccione la Dirección 
General de Crédito Público olicitará a la Dirección Ge
neral del Pre upue to acional, lo monros necesario 
que e deben pre upue tar en la vigencia corre pon
diente para el Fondo de Contingencia de Enriclade 
Territoriale . 

Con ba e en el pre upue to aprobado para cada vigencia 
la Dirección General de Crédito Público coordinará con la 
fiduciaria, la fecha y monto de cada uno de lo giro a 
efectuar e. teniendo en cuenta que la fiduciaria deberá 
contar con lo recur o nece arios para efectuar los pa
go corre pondienre . 

Para determinar lo monto a girar, la Dirección General 
de Crédiro Público deberá tener en cuenta lo recur o 
exi rente en la fiducia, junto con lo rendimiento fi
nanciero obtenido por dichos recur o . 

Artículo 6. Monto máximo de pagos. Lo pagos que efec
túe la fiduciaria que e contrate, deberán corre ponder 
como máximo al porcentaje de la garantía de la ación 
otorgada en lo. término de los artículo 62 y 63 de la Ley 
617 de 2000 y, en rodo caso, dicho pago deberá er la dife
rencia re ultante entre el monto que ha debido pagar la 
entidad territorial de la deuda garantizada por la ación 
en lo porcentaje corre pondiente y el valor efectivamenre 
pagado de la mi ma por la respectiva entidad territorial. 

Artículo 7. Consecuencias del pago. Como con ecuencia 
de lo pago efectuado por la entidad fiduciaria ele que 
trata el pre ente decreto, a las entidade acreedoras, por 
concepto de la garantía otorgada por la Nación en lo tér· 
mino de lo artículo 62 y 63 de la Ley 617 de 2000 y su 
Decreto RegL1mentario 192 de 2001 y de las normas que lo 
modifiquen o adicionen, la ación -Mini. terio de Hacien
da y Crédito Público e ubrogará en lo. derecho de la 
re pectira entidad acreedora hasta por el momo corre -
pondiente al pago efectuado, y la entidad territorial re.
pectira deberá u cribir con la Nación - Mini ·tcrio de 
Hacienda r Crédito Público un acuerdo de pago en el cual 
e e tableccrá el momo adeudado, la condicione finan

cieras y demás condicione . en lo término que e acuer
de con el \4ini terio de Hacienda y Crédito Público · 
Dirección General de Crédito Público. Al í mi. mo, e debe
rá e. tablecer en el encargo fiduciario que uscriba la enti
dad territorial, en lo término del literal Q del artículo 61 
de la Ley 61 de 2000, la inclu ión de la ación como be
neficiaria del mi mo hasta por el monto corre pondiente 
al pago efectuado por la fiduciaria contratada por el Mini -
terio de Hacienda y Crédito Público. junto con lo imere-
e y o co to financiero que en el mi mo e pacren. 

Artículo 8. Del sistema de cuentas para cada entidad 
territorial. La fiduciaria contratada para el manejo del 
Fondo de Contingencia de la enticlade terriroriale . 
llevará una contabilidad eparacla para cada entidad te
rritorial, que mue rre en cualquier momento lo monto 
de recur o girado por concepro de la garanría otorga
da por la ación. 

Artículo 9. Reconocimiento del pago por parte de la fi
duciaria . Para que la fiduciaria contratada para el mane
jo del Fondo de Concingencia de la Entidade 
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Territoriale ire a favor de las entidade acreedora , lo 
montos corre pendiente 1 e nece ario que la entidad fi. 
duciaria de que trata el literal Q del artículo 61 de la Ley 
617 de 2000 le certifique lo iguiente: 

• Monto d l ervicio de la deuda de la entidad territo· 
rial corre pendiente que debe er pagado, di crimi
nado po~ concepto. 

• Momo de lo recur o di ponibles en el encargo fi. 
duciario para el pago de dicho servicio de deuda. 

• Momo del ervicio de deuda de la entidad territorial 
que no puede er pagado por insuficiencia de recur
so 1 porcemajc de garantía otorgada por la Nación y 
valor que debe er girado a cada e mi dad acreedora 
y que debe ·er cubierto por la fiduciaria contratada 
para el manejo del Fondo de Contingencias d la 
Entidlade Taritoriale . 

• La in1clu ·ión de la ación como beneficiaria del en
cargo fiduc 1rio ha ta por el momo corre. pondiente 
al pa¡go que e va a efectuar, junto con lo intcre e y 
o co~ · to firtnciero que e cau en bajo el mismo. 

na \'ez la fidujaria contratada para el manejo del Fon
do de C<onungcncia de la Emidade Terriroriale , reci
ba y acep·te LJ cctificación ame · mencionada, podra efectuar 
el pago c. orn: p 1ndiente en lo termino. del artículo . e~to 
del pre vnte d reto, dentro de lo. cinco (5) dias hábilc 
~iguient<:~ a la ~cepcación de la certificación. directamen
te a la o las entdade. acreedora. correspondiente r por 
lo momto qu' le corre pondcn de acuerdo al porcenta
je de garramía crorgada por la ación. 

Parágraifo. La :ceptación o rechuo de la certificación de 
que trataa e te atículo por parte de la fiduciaria contrata
da para el mmejo del Fondo de Contingencia de la 
Entidadees Terrtoriale 1 deberá efectuar e dentro de lo 
tres (3) día h.bile iguieme al recibo de la certifica
ción. i tuna ve: tran currido e te plazo la fiduciaria con
tratada ¡ para e manejo del Fondo de Contingencia de 
las Entiddade lrrimriale no ha expre ado u aceptación 
o u recl'hazo pr no reunir la certificación lo requi ito 
e tablecrido et el pre eme artículo o presentar errore 
de cálcuulo en cifras, deberá proceder al pago. 

Artículo) 10. Inersión de los reCllrsos. la fiduciaria quema
neje el F1Fondo te Contingencias de las Entidades Territoria
les invertrrirá lo. ·ecursos trasladado en d arrollo de la Ley 
61 de 2 2000 y l pre ente decreto exdu ivamente en TE , 
en el merercado rimario o ecundado de lo mismo . 

8 

Artículo 11. Celebración de coutratos de empréstitos y/ 
o acuerdos de reestructuración . En lo término del 
Capítulo VII de la Ley 61 de 2000 olarnente podrán 
acceder a la garantía de la ación la entidad e rerritoria
le que e hayan comprometido con un Programa de Aju · 
te Fi cal u crito ames del 30 de junio de 2001. 

En con ecuencia, lo corre pondienre contrato de em
pré tito y o lo acuerdo de ree tructuración podrán ce
lebrar e cuando e cumplan los demás requi ito y 

aurorizacione eñalado por la ley ante mencionada y 

su decretO reglamentario y la entidade terriroriale 
hayan obtenido la conformidad del Mini terio de Hacien
da y Crédito Público · Dirección General de Apoyo Fi cal 
en relación con el citado Programa. 

Parágrafo. En todo ca o. lo Programas de Aju te FL cal 
deberán adecuarse a la modificacione que con miras a 
obtener la finalidad perseguida por la Ley 617 de 2000 
olicite el Mini terio de Hacienda y Crédito Público· Di

rección General de Apoyo Fi cal. 

Artículo 12. 7í·ansitorio. Con lo · recur o exi tentec en 
el Fondo de Contingencias de la Entidade Terriroriale 
y mientras la ación · MiniMerio de Hacienda y CréditO 
Público contrata la ociedad fiduciaria que admini trará 
el Fondo de Comingenci~ de la~ F.nttdade Terriwnalc~ 

en lo termino del artículo 66 de la Ley 61 i de 2000 y 

del pre ·ente decreto, el Ministerio de Hacienda r Crédi
to Público · Dirección General de Crédiro Público orde
nará lo pago corre. pondiente. a la garantta de la 

ación que e hagan efectiva. , para tal efecro deberá pre· 
entar e a dicha Dirección la certificación de que trata el 

artículo noveno del pre ente decreto. na vez e con ti· 
tuya el encargo fiduciario corre pondienre. rodo lo 
pago deberán er efectuado a rravé del mj mo. 

Artículo 13. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación. 

Publíque e, y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.C. , a lo 22 día del me de junio de 
2001. 

ANORÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 
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RESOLUCIONES 

~ 
:~ 

S PERI TENDE CIA BANCARIA 

Resolución 0548 de 2001 
(rnayo31) 

por medio de la cual se incluyen 
como usuarios del Plan Único 

de Cuentas para el Sistenza 
Financiero -Re olución 3600 de 
1988- a las casas de canzbio y 
deroga la Resolución 1910 de 

1995 -Plan de Cuentas para las 
Casas de Cambio y Cambi tas. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de . u. faculta· 
de. le ale }. en e. pedal, de la que le confiere el nume· 
ral3. literales a) y b) del arrículo 326 del E taruto Orgánico 
del istema Financiero, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 66 de la Re olución Externa de 2000 de la 
Junta Directiva del Banco de la República y, 

CO lDERANDO: 

Primero. Que e competencia de la uperintendencia 
Bancaria, egún lo di pone el literal b) del numeral 3o. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i rema Finan· 
ciero. "dictar las norma generale que deben ob en·ar 
l~ in tituciones vigilada en u comabilidad, ... ". 

egundo. Que corre ponde a la uperimendencia Ban· 
caria "in truir a la in titucione~ vigiladas obre la mane· 

ra como deben cumplir e la di po icione · que regulan 
u actividad, fijar lo criterio técnico y jurídico que 

faciliten el cumplimiento de tale norma y señalar lo 
procedimiento para u cabal aplicación", tal como lo 
di pone el literal a) , del numeral 3o. del artículo 326 del 
E raruto Orgánico del i rema Financiero. 

Tercero. Que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decrero 2116 de 1992, compet a la , uper· 
intendencia Bancaria el control y vigilancia de las casa 
de cambio , eñalacla en la Re o lución Externa 8 de 2000, 
de la Junta Directiva del Banco de la República. 

Cuarto. Que \egun lo dt~pue w en el numeral 3 del artí· 
culo 66 de la Re olucion Externa 8 ele 2000 de la Junta 
Directiva del Banco de la República, la ca a de cambio 
deben "Llevar comabilidacl regular de u negocio de 
conformidad con las di. po. icione. de la upcrinrenden· 
cía Bancaria··. 

Quinto. Que, en ara · de lograr una eficaz v oportuna in.· 
pección y\ igilancia, e hace nece ario fijar para la ca ~ 
de cambio reglas contable , uniforme y técnicru , así como 
regular la pre entación de lo e tado financiero , con el 
fin de que . e revele adecuadamente a lo usuario de la! 
mi mas la ituación financiera y patrimontal de e, ta en
tidade y e umini rre a este organismo de control y vi
gilancia información preci a, coherente y oportuna, que 
refleje una imagen fiel de u operacione . 

En con ecuencia, e te De pacho 

RE ELVE: 

Articulo l. Modificar el contenido de la página que e 
anexan del Plan L'nico de Cuenta para el i tema Finan
ciero (Pl'C) , con el propó iro de incluir como u uario 
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de la Re o!ución 3600 de 1988 a la ca a de cambio y 
habilitar la codificación que permita el regi tro contable 
de las operacione e pecífica referida en el numeral 2° 
del artículo 59 de la Re olución Externa 8 de 2000, exp · 
dida por la junta Directiva del Banco de la República y 
modificado por el artículo 1° de la Re o!ución Externa 9 
de 2000 emanada de la mi ma autoridad, tanto a é ta 
entidade , como a lo demá intermediario del merca
do cambiaría vigilado por la uperintendencia Banca
ria, para la contabilización de aquella operacione en 
la que inteiYienen ociedade con domicilio fuera del 
territorio colombiano conocidas como ~1oney Reminer, 
Money Tran mitrer o \X'ire Tran fer, entre otra . 

Artículo 2. Para efecto del regi tro de sus operacione , 
la casa de cambio utilizarán la e rrucrura del Plan ·ni
ca de Cuenta (P C) ante mencionado, teniendo en 
cuenta que: 

l . El citado plan de cuenta comiene la e trucrura con
table que utilizarán cada una de las ociedade orga
nizadas como ca a de cambio, para regí trar la 
operacionc relativ:u, al de arrollo de u objeto . o
cial exclusivo. 

2. La contabilidad adoptada para el regi tro de u opera
done. t!ltá discnada atendiendo lo di pue ro en la Cir
cular B:U,ica Contable y Financiera -Circular E terna 100 
de 199~ ·,en concordancia con lo · principio o norm~ 
de contabilidad generalmente aceptados en Co!ombta 

3 La Ca! a de cambio no podrán utilizar in autoriza
ción pre,ia de la uperintendencia Bancaria. rubro 
diferente. a lo que e encuentran con agrado en la 
Re olución 3600 de 1988. Lo rubro empleado de
berán corre ponder e trictamente a lo propio de 
la operacione a ella autorizadas, actualmente pre
ví ta en el numeral 2 del artículo 59 de la Re, o lu
ción Externa 8 de 2000 de la junta Directiva del Banco 
de la República. modificado por el artículo 1 de la 
Re olución Externa 9 de 2000 de la mi ma autoridad. 
Lo anterior, in perjuicio del régimen tran itorio e · 
tablecido en el artículo 85 de la citada Re olución 
Externa . 

in embargo. podrán abrir rubro auxiliare adicio
nando dígito a la ubcuenta de lo último niYele 
indicado en el P C, nece arios para el adecuado re
gí rro y control de u operacione , iempre que en 

80 

el mismo no figure el nivel que de ea la entidad para 
u regi rro . 

-t . Con el propó ito de garantizar que las rran mi ione 
de lo estado financiero e efectúen libre de erro
re , e indi pen able que las e as de cambio realicen 
la validacione previa a la tran mi ión vía RO l o 
módem, de que tratan lo numerale l . y 2. del Capíru
!o >.'VI de la Circular Bá ica Comable y Financiera 
-Circular Externa 100 de 1995 y con ef\·en la eviden
cia de ello, con el fin de exhibirla a la autoridad que en 
d arrollo de u competencia, así lo requiera. 

Artículo 3. DerogatOria y vigencia: La pre. ente re olu
ción rige a partir de la fecha de u publicación en el Bo
letín del Mini terio de Hacienda y Crédiw Público, 
Capítulo uperintendencia Bancaria, aplica a partir de lo!l 
e tado financiero de junio de 2001 y deroga la Re. olu
ción 1910 de 1995 y demás di po icione que le ean 
conrraria . 

Publíque e y cúmpla, e 

Dada en Bogará D.C. , a lo 31 día. del me~ de mayo de 
2001. 

PATRICIA CORREA 80 H.L-\, 

uperintendente Bancaria. 

' l • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0566 de 2001 
(junio 6) 

por la cual se modifica la 
Resolución 0328 de 2000. 

El uperintendente Bancario, en u o de u arribucione 
legale y en e pecial de la que le confiere el artículo 95 
y lo literale a) y b) del numeral 3° del artículo 326 del 
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E tatuto Orgánico del i tema Financiero y el artículo 3 
del Decreto 23"" de 2000 y, 

e ID ERANDO: 

Primero. Que mediante Re olución o. 0328 del 25 de 
febrero de 2000 esta uperintendencia determinó la 
cuenta que hacen parte de la ba e de cálculo para el 
momo de la in ver ión en Título de Reducción de Deuda 
-TRD-, de acuerdo con la facultad ororgada por el artícu
lo 3 del Decreto 23"" de 2000; 

Segundo. Que el artículo Quinto de la mencionada Re o
lución di pu o que: 

"De conformidad con el parágrafo del artículo 45 
de la Ley 546 de 1999, el nivel de inversión se debe
rá ajustar al final de cada año calendario. En con
secuencia, se deberá aplicar el porcentaje anual, es 
decir, cero pu11to sesenta y ocho por ciento (O. {)BOlo) 

sobre el promedio anual de los saldos al cierre de 
cada mes de la base de cálculo establecida en los 
artículos allferiores. 

"En caso de reducción de los recursos que sin•en de 
base para el cálwlo anual de la ítwersión. 110 ha
brá lugar al reembolso delw/or inl'ertido en TRJJ. "; 

Tercero. Que el paragrafo del artículo Cuarto del Decre
to 23.., de 2000 e rableció la manera como se debe aju · 
tar la inver ión al final de cada año as1 : 

''PARÁGRAFO: lilnil•el de la itwersión se debera ajus
tar al final de cada mio calendario, con base en el 
promedio mensual de la base de cálculo de la in
versión durante el plazo aquí previsto. Este mismo 
procedimiento tendrá lugar anualrnenle durante el 
período comprendido entre los arios 2000 y 2005. 
ambos inclusiz•e. 

"En caso de reducción de los recursos que sirven 
como base para el cálculo anual de la int1ersión, 
no babrá lugar al reembolso del valor inl'ertido en 
Títulos de Reducción de deuda - TRD. "; 

Cuarto. Que en el artículo extO de la parte re olutiva de 
la mencionada Re olución , e e tableció la anción en 
caso ele incumplimiento o defecto en la realización de la 
inver ión en Título de Reducción de Deuda :rRD- por 
parte de las entidade~ obligada a efectuar la inver ión, 

equivalente al 3.5% obre el total del defecro para el re · 
pectivo período; 

Quinto. Que el artículo oveno del Decreto 237 de 2000 
e rableció la anción por el incumplimiento en la inver
ión en Título de Reducción de Deuda a í: 

''AR1ÍCULO 9: SANCIÓN POR INCUMPLIMIE TO. 

"Los s1ljetos obligados a efectuar inzrersión primaria 
en Títulos de Reducción de Deuda -TRD· que omitan 
la inversión, la realicen de ma11era extemporánea o 
la realicen por una suma inferior a la debida, serán 
objeto de las sanciones que de conforrnidad con las 
disposiciones legales pertinentes y según sus respecti
vas competencias Le · sean aplicables por las Superin
tendencias Bancaria y de Valores."; 

SeA.1o. Que las di po icione legaJe. pertinente a que e 
refiere el artículo m·eno del Decreto 23.., de 2000 on 
lo artículo. 209 y 211 del E. taruto Orgánico del i tema 
Financiero; 

RE ' UELVE: 

Artículo l. Modificar el artículo Quinto de la Re olución 
o 0328 del 25 de febrero de 2000 el cual quedará a ·í: 

De conformidad con el parágrafo del artículo -t5 de la 
Le) 5-t6 de 1999, el nivel de la inver ión e deberá ajus
tar al final de cada año calendario. con ba e en el prome
dio men u al de la ba e ele cálculo ele la inver ·ión durante 
el plazo aquí previstO. 

En caso de reducción de lo. recur o. que . irvan de ba e 
para el cálculo anual de la inver ión, no habrá lugar al 
reembol o del valor invertido en Título de Reducción 
de deuda - TRD; 

Artículo 2. Modificar el artículo Sexto de la Re olución 
o. 0328 del 25 de febrero de 2000, el cual quedará así: 

En ca.o de incumplimiento o defecto en la realización 
de la inver ión en TRD por parte de la entidade obliga
da a efectuar la inrer ión, la uperinrendencia Bancaria 
aplicará la ancione pecuniarias a fa\'Or del Te oro a
cional preví ta en lo artículo 209 y 211 del E tatuw 
Orgánico del i tema Financiero. 

La pre ente Re olución rige a partir de la fecha de u pu· 
blicación y deroga la di po icione que le ean contraria . 
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Publíque e y cúmpla e 

Dada en Bogotá D.C., a lo 6 día del me de junio de 
2001. 

PATRlClA CORREA BONILLA, 

uperintendente Bancaria. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2015 de 2000 
(diciembre 28) 

por la cual se revoca el acto 
administrativo No. 0113 del 04 

de febrero de 1994 por medio del 
cual se autorizó la apertura de 
una oficina de representación 
en Colo1nbia de un organisnzo 

financiero del exterior. 

Entidad: Banco de Venezuela .. 

Domicilio: Cura~ao, Antilla eerlande a. 

Repre enrame : Germán Jaramillo Roja 

El uperintendente Bancario, en u o de u atribucione 
legale y en e pecial de las que le confieren lo artículo 
9-J numeral 1 y 326 numeral !literal c. del E tatuto Orgá
nico del i tema Financiero y lo numerale 1.2 ) 8 del 
Capítulo Quinto del Título Primero de la Circular Externa 
OO.., de 1996, proferida por la uperintendencia Bancaria. 

CON IDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con el numeral 2 literal b. del 
artículo 325 del Estatuto Orgánico del istema Financie
ro corre ponde a la Superintendencia Bancaria la vigi
lancia e in pección de las Oficina de Repre entación de 
Organi mo Financiero y Rea eguradore del Exterior. 
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Segundo. Que e ta uperimendencia mediante Re olución 
0113 del 4 de febrero de 199'±, autorizó la apertura de una 
oficina de repre emación en Colombia del Banco de Vene
zuela .V., con domicilio en Cura~ao, Antilla eerlande as. 

Tercero. Que egún con ta en el acta 0131 del de mar
zo de 199-J , tomó pose ión como repre entame para 
Colombia del Banco de Venezuela .V el doctor Germán 
jaramillo Roja . 

Cuarto. Que mediante comunicación 950 11..¡ 11-0 radicada 
en e ta uperintendencia el28 de marzo de 199-, el repre-
entante de la oficina de repre entación en Colombia del 

Banco de Venezuela .V., doctor Germán Jaramillo Rojas, 
renuncia al cargo de repre entame para Colombia, in que 
aparezca documento alguno del que pueda inferí e que 
la mi ma fue aceptada en debida fom1a por la entidad fi. 
nanciera del exterior, no habiéndo e pre entado adicio
nalmente, la de ignación de un nuevo representante para 
Colombia, no iendo viable que . e a rienda la comunica
ción radicada por el repre entame legal de la oficina de 
repre entación de la entidad financiera del exterior, en los 
término del literal e), umeral 1.5, Capírulo Décimo, Tí
tulo Primero de la Circular Externa 007 de 1996, proferida 
por e ta uperintendencia. 

Quinto. Que en de. arrollo de lo e. rablecido en la Circu
lare'l Externas 00"" de 1996 y 100 de 1995 Bá. ica. Jundi
ca y Contable, lru oftcinru de represemación. dcberan 
remitir: a) L'n informe . obre la. acri,·idadc de arrolla
das en el paí b) Lna relación de la financiacione otor
gada en Colombia por la entidad repre entada. a má'l 
tardar dentro de los do me e iguiente a la finaliLa
ción de cada año, diligenciando el formulario diseñado 
para el efecto por la uperintendencia Bancaria. 

Sexto. Que ante el incumplimiemo del reporte aludido. 
por parte de la oficina de repre enración del Banco de Ve
nezuela .V, e ra uperinrendencia mediante oficio o . 
199 056893-0. del 30 de octubre de 199 , el 19990!"123..¡..() 
del 23 de marzo de 1999 y el 2000021' 10-65 del 17 de 
abril de 2000, efectuó requerimiento en el entido de olí
citar a dicha oficina que diera cumplimiento a lo regulado 
en las Circulare Bá ica.Jurídica 00' de 1996 y Básica Con
table de la uperintendencia Bancaria, referente al reporte 
en relación con las financiacione e informe de activida
de de dicha oficina duranre los años 199 , 1998 y 1999. 

Séptimo. Que en re pue ra al primer requerimiento e ra
dicó en e ta Entidad la comunicación No. 1998056926-1 
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de la que e de tacó lo iguiente: " e dio avi o a la uperin· 
tendencia Bancaria de la intención del Banco de Venezue
la .V C RA~AO de clau urar la oficina de Repre entación 
en Colombia·· e igualmente e informó que: "( ... ) no reali· 
zó operacione en Colombia y u voluntad de no realizar 
en el futuro ninguna otra operación". 

En cuanto al egundo y tercer requerimientos, fueron 
de\'uelto por el correo por no re id ir el de tinatario en 
el lugar, in que e haya enviado por parte de la oficina 
de repre entación la información a que e hace referen· 
cia en el artículo octavo de e ta Re olución, para lo año 
1998 y 1999. en un claro de conocimiento de la obliga· 
cione que u condición le impone y in que exi ra razón 
alguna que elimine la re pon. abilidad existeme, atendien
do el carácter profe ional de quien ha ido habilitado a 
fungir como reprc~enrante en el paí de una entidad fi. 
nanciera del exterior. que en última. debe conocer y aten
der la diferente di. po icione que le fijan obligacione . 

Octavo. Que la autorización para de arroUar opcracione 
como oficina de repre entación puede revocar e unilatc· 
ralmenre en cualquier tiempo, de conformidad con lo 
dispue. toen el numeral 1. 2 del Capítulo Quinto del Tí· 
rulo Primero de la Circular Bá~ica jurídica En e e enti· 
do e rablece el numcral8° del Capítulo Quinto del Título 
Primero de la Circular Externa OO .. de 1996 que: 

"( .) Cuando se comprobanm infracciones a las tlOr· 

mas a las cuales deben someter e las oficinas de 
representación de entidades financieras o reasegu· 
radoras yo los representantes de las mismas. la Su· 
perintendencia Bancaria aplicará las sanciones 
prel'istas en la ley . .\demás, teniendo en cuenta la 
grctL1edad de la infracción, podrá rel'Ocar la autori· 
::ación de la oficina de representación así como 
cancelar la inscripción del representante." 

Noveno. Que por el reiterado incumplimiento en el re
porte de información a e ta , uperintcndencia, de. cono· 
cienclo el marco legal que le impone obligaciones a este 
tipo de entidade in que exi ta justificación alguna para 
tal proceder r no exi riendo ca u ·al exonera ti va de re . 
pon abilidad e procedente revocar la autorización de 
funcionamiento de la oficina de repre entación en Co· 
lombia de e e organi mo. por ende, ordenar la cancela
ción de inscripción de u repre entame legal, doctor 
Germán Jara millo Roja . 

Décimo. Que en cumplimiento de lo consagrado en el 
artículo 33-! del E raturo Orgánico del i tema Financie· 

ro, fue oído el concepto del Con e jo e or del uperin· 
tendente Bancario en u e ión del día 5 de noriembre 
de 2000, quien encontró conveniente la medida que e 
impone por el pre eme acto admini tratiro. 

Por lo tanto, e te De pacho, 

RESUELVE: 

Artículo l. Revocar la Re olución o. 0113 del -!de fe· 
brero de 199-!, por medio de la cual e autorizó la aper· 
tura de una oficina ele repre entación en Colombia del 
Banco de Venezuela .V, con domicilio en Cura~ao, An· 

tilla eerlande a y por ende, OROE AR la cancelación 
de la in cripción como repre enrante para Colombia de 
la mencionada entidad financiera del exterior del doctor 
Germán jaramiUo Roja , idcmificado con cédula de ciu· 
dadanía número 1"'.100.512 de Bogorá. 

Artículo 2. Ordenar que por ecretaría General e notifi· 
que pe onalmenre al docror Germán jaramillo Rojas. en 
. u calidad de repre entame para Colombia del Banco de 
Venezuela .\:, con domicilio en Cura~ao, Antilla eer· 
!ande. as, el texto de la pre enre Re. olución, entregándole 
copia de la mi ma, advirtiéndole que contra ella procede 
el n:curso de repo. ición inrcrpue. ro ante esta .. uperimen· 
dencia dentro de lo cinco (1) día hábiles iguienre a la 
fecha de u notificación. o a la dc'lfijación del edicto 

Artículo 3. Ordenar la puhlicac10n de e. taRe olucion en 
el Boletín del Mini. rerio de Hacienda ) Crcdito Público. 
Capítulo uperintcndencia Bancaria. 

Artículo 'f. Remitir copia de e ta proridencia a la Oficina 
de Hegi rro de e ta uperintendencia para lo efecto 
pertinente . 

orifique e. publique e y cúmpla. e 

Dada en Bogotá O. C., a lo 28 día del me. de diciembre 
de 2000 

PATRICIA CORRF..A BO !LL\, 

uperintendenre Bancaria. 

Doctor: 

Germán jaramillo Roja , 

Repre entame para Colombia Banco de Venezuela 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 72 de 2001 
(Junio 01) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y RE\'I ORE Fl CALE DE 
LA E TIDADE, VIGilADA 

Referencia: Artículo 326, numeral 3. literal e del E raruco 
Orgánico del i rema Financiero. 

Apreciado señores: 

Como e de su conocimiento, la 'uperintendencia Banca
ria ha \'enido divulgando diariamente las ta as de interé 
de colocación por modalidad de crédito y entidad, en cum
plimiento de u objetivo in titucionale · relacionado con 
la tran parencia y divulgación de la información. Con e e 
mi mo objetivo, y para facilitar el análi i del comporta
miento mensual de dichas tasas, a continuación e pre en
ta un cuadro con lo promedio men. uale de la ta as de 
interé de crédito de con umo, créditO ordinario , crédi
to preferenciale o corporativo y tarjetas de crédiro di · 
criminado por e tablecimiento de crédito. 

E tablecimientos de crédito, reporte mensual de tasas de interés activa , 
según modalidad de crédito tasa efectiva anual promedio ponderado 

Esr.ablecimiento Crédito de consumo Crédito · ordinario Crédito preferencial Tarjetas de crédito* 

May. Abr. May. Mar Abr. ~1a). May. Abr. May. ~iay. Abr. ~fa)~ 

2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 

Establecimiento bancarios 

. uperiror 31.99 37,99 21 ,8""' 26 3-

Citibank 31 ,98 38.1J 26,80 21,0.¡ 18,5) 16,82 15,13 11 ,'' 11 ,"'6 38.21 38,25 16,91 

Popular 36.11 36.90 26,19 3<~ , 8~ 35.12 21 ,99 36,51 3"",13 26. J2 

Caja acial 36 , 0~ 37,01 25 ,80 35,93 56,89 25 ,98 36,07 31 ,00 26,82 

Occidente 35,8.¡ 3"".02 25,"".¡ 2-t ,69 25 ,63 20,82 15.22 35.77 36.56 26.23 

Colmena 3~ ,58 36,26 35.58 36,9 26,""2 

antandcr 35, 13 3"'.15 26,10 25.39 25 ,0-t 18.31 21 ,96 15,90 38.16 38.32 27, ~ 1 

\1egabanco 35,26 36.20 2-1 ,96 3-t .Ol :H,66 23.32 19,86 20,46 !"',S.¡ 37.67 3""'.91 26,12 

BBVA Ganadero 3-!,82 35.55 22 ,28 32.9-i 21,85 18,., 20,58 21,56 1{7 38,02 3""',2-l 

ABt Amro Bank 3-J ,'l r.s6 25 ,65 18,-! 19,32 18,26 

Bancolombia 33.'8 33,9 26,08 19,05 19,61 17,18 16,70 16,99 35 ,28 35,28 25.39 

Bogotá 33,22 3-l ,+-J 2) ,6.¡ 30,32 32,55 2.¡ ,.¡ 22 , 1 23.5"l 20,60 36,50 37,03 26,81 

udamcris 33,09 31.19 18,1 2 18,88 14,-lS 3 ,00 3 ,00 26,00 
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Establecimiento Crédito de consumo Créditos ordinarios Crédito preferencial Tarjetas de crédito* 

May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. 
2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 

Establecimientos bancarios 

Tequendama 30, 7 29,9"1 23 , 7 22,85 20,50 20,05 18,68 18, o 36,5 37,19 27,00 

Bancafé 30,-!0 2'1,37 22,17 18,74 19,35 23.39 17 . ~9 33,92 32,62 2-!,85 

Lloyd T B Bank 30.33 3"1 ,-!9 25,7-i 18.36 20,01 1"" , l 

Darivienda 29,90 30,57 26,1-! 28,8-i 2Q,77 1 ~.00 19,""2 19,85 21,9' 3-1 ,61 33,-!6 26,-±1 

lnterbanco 26,60 26, 11 25 ,66 2ct ,82 25 ,12 25 ,00 36,55 35,60 26,82 

Banco Agrario 26,17 26,32 23 ,09 26,3-i 26,31 22 ,95 36,23 3 ' 19 26,30 

Ln1ón Colombiano 26,11 27.33 22 ,6-! 23 ,11 22 ,81 20,63 31 ,86 3',62 25 ,8-i 

De Crédi10 23 , 8 2-1 ,2-i 21 ,95 19,-±8 19.35 18,63 21,51 36,23 3"",19 2"" ,20 

Del E Lado 1"",9-! 26,1 

, Landard Chartered 25 ,91 16,..,8 1"' ,18 16,11 27,21 

Bank of America 16.9.., 1.¡ ,76 16,3.¡ 

\1ercantil 1"',80 

Bankbo ron lct ,"'3 15.56 11 ."" 

Red \1ultibanca 
Col patria 25 ,>11 26,11 21 ,5"' 23 ,""6 25,09 21 . "~l) 35 ,92 36,80 26,00 

Grana horrar 35.'8 36,6-1 26.38 

Conari 36,-il 36:J9 26,29 

AV Villa 3"'.00 r .oo 2-±.52 

Corporaciones financieras 

Corficafé 21,"'6 1 ' ,5-l lct , l ~ 

Corficolombiana 20,"'0 21 ,85 15,61 

Corfiralle 22 ."'6 1"',-12 19.16 19.5"' 20,91 

IFI 19,6-l 18,60 18,82 19.53 

Corfin ura 19,51 20,50 ¡-,99 18,6-! 1",91 17,11 

Corfinorte 2 ,92 20,50 

Corfirranspone 
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Establecimiento Créditos de consumo Crédito preferencial Tarjetas de crédito* 

May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. 
2001 2001 2<XXJ 2001 2001 2<XXJ 2001 2001 2(XX} 2001 2001 2<XXJ 

Corporaciones financieras 

Colcorp 16, ~ 4 

lng. Baring 

Compañías de financiamiento comercial 

Financiera FE 36,39 36,-:H 26,':1 25,50 

Finamérica 36,36 3 ,24 26,82 

Financiera 
Compartir 3'1, 8 3 ,03 25,90 36,30 37.21 26,11 

Mazdacréd i tO 3-1 ,-!0 36,11 26,r 3':1 ,13 31,20 21,54 

Mulriflnanciera 3':1,25 32,96 26,75 3':1,50 3·dl 2-1,38 

Confinanciera 3~.07 36,':11 26,48 26,32 

G.M.A.C. 33,62 36,01 25,43 33,21 33,18 26,08 

Credin\'er 33,3"' 33,11 26,1 2 35,50 3-1,15 26,-10 

erfinan~a 33.2':1 3':1,09 26.08 30 .~6 30.80 23.56 22.00 

Im·er ora Ptchincba 32,93 3~.91 26, o 31,'5 31,28 26, S 36.36 3"',29 2"",3"' 

ufinanciamtento 32,52 36,11 26,20 36,07 25 ,81 

Financiera 
Internacional 30,48 33.66 26,32 

leasing de 
Occidente 30,09 32 2'! 21 ,60 22,25 2-! ,62 18,50 20,63 19,53 

Financiera Andina 28,15 32,13 26,81 

Aliada 2 ,73 31,90 26 , ~ 33, 30,53 

Leasing Popular 23,91 25,64 21,63 22,'-15 25 ,16 21 , 

Dann Regional l6,77 18,18 

Danfinanciera 25 ,92 

lFl Leasing 21,35 

Leasing Calda 

Leasing Bogotá 23 ,1 
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Establecimiento Créditos de consumo Créditos ordinario Crédito preferencial Tarjetas de crédito* 

May. 
2001 

Abr. May. May. Abr. May. Ma)~ Abr. May. May. Abr. May. 

2001 2000 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 

Compañías de financiamiento comercial 

Leasameri .A. 27, 7 

Equi lea ing P,OO 

ulea ing 30.68 25,59 

lnrerlea ing 2-t,89 

Leasing Boüvar 

Leasing del Valle 26,59 

Coltefinanciera 2 · i , ~ 1 2-t,60 

Comercia 25,35 21 ,20 2-1,20 

Giro } divi a 25,60 

lm. Delta Bolívar 26,-t3 

(*) Para maro de 2001 ·e incluye la información ha tala 
. emana con corte al 18 e actualiza la información de 
abnl de 200 l. 

"lota ( 1) Como CAV. a Granahorrar, Colmena, AV Villas y 

Conavi no le aplicaba el formato 133 para 1 modalida
de con. umo, ordinario y preferencial. 

ora (2) La. ta. as de inreré de la tarjeta de crédito no 
involucran el co. ro a. u mido por lo tarjetahabiente. por 
concepto de cuota de manejo. 

ora (3) Lo cuadro e tán ordenado de cendenrememe 
. egún la ta a de interé de los crédiro de con umo. 

ora (-i) Para el Banco 'uperior no e reportan ra as 
para tarjeta de crédito por cuanto los reporte de infor
mación on incon i rente . 

r ,64 

22,86 

24,05 

2-1,"'3 

J , 
-'*· 15,09 

22 , J3 

Cordialmente, 

PATRICIA CORRE~ BO ILL\, 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDE CIA BANCARIA 

Carta Circular 73 de 2001 
(junio 06) 

Fuente: Fommo 133- Reporte diario de ta a de interé eñore 
activas y pa ivas. 

E ta información , a í como la información diaria 
se encuentra di ponible en nu e tra página web 
www. uperbancaria .gov.co. ubicada en la opción Indica
dore Económico . 

REPRE E TANTE LEGALE DE 

VIGILAD 
E TIDADE 

Referencia: Inflación regí ·rrada para efecto de e table
cer el valor de reaju te de la unidad de valor real (LVR) . 
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Apreciado eñore : 

De conformidad con la cenificacione expedida por el 
Departamenco dmini rrarivo acional de E tadí tica 
(DANE), y en cumplimiemo de lo di puesto en el artícu
lo 1 del Decreto 234 del15 febrero de 2000, e te De pa
cho e permite infom1ar que el valor del reaju te de la 
unidad de valor real (UVR) que computará como interé 
para lo crédito a largo plazo denominado en VR e 
de ,8 % para el mes de junio del año 2001. 

Cordialm me 

JUAN CARiO ALFAR O LOZANO 

uperimendente Delegado Técnico (E). 

SUPERINTENDEN lA BANCARIA 

Carta Circular 74 de 2001 
(junio 12) 

eñore. 

REPRE E TA TE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE 
LA E TIOADE . VIGILADAS 

Referencia: PMG men ual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de pre entar la variación porcentual que e 
debe tener en cuenta para efecto fi cale , conforme a 
la in truccione que obre el particular e eñalan en 
lo Plane de Cuentas para el i rema Financiero y para 
el Sector Asegurador, e te De pacho e permite comuni· 
carie que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precio al con umidor para ingre o medio , expedida 
por el Departamento Admini rrativo acional de E tadí · 
tica (DANE), el PAAG men ual para el mes de junio de 
2001, e de 0,46. 

8 8 

Cordialmente, 

JUAN CARiO ALFARO LOZANO, 

uperintendeme Delegado Técnico (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 76 de 2001 
(junio 11) 

Señore : 

REPRE E TA TE LEGALE , REVI ORE Fl CALE E 
I TEGRANTE DE LO COMITÉ DE ACTIVO Y PA [. 
YO DE LO E TABLECIMIE TO DE RÉDITO 

Referencia: Variacione máximas probable de ta a apli· 
cable en la evaluación del ríe go de ra a de interé e
gún lo di pue. toen el Capítulo VI de la Circular Externa 
100de 199~ . 

Apreciado eñore ·: 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te 
De pacho e permite informar la. variacione máximas 
probable de ta a. de inreré aplicable en la evalua
ción del rie go de ta a de interé que deben efectuar 
lo e tablecimienro de crédito con corte al 31 de mayo 
de 2001. 

l. Yariadones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 
de 1998, la variacione máximas probable de la ta a 
de interé e expre arán en término de punto bá ico . 
Para mayor información remitir e a la Circular Bá ica 
Contable y Financiera · Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivo para el diligenciamiento de lo Formato 165 
y 166, página 302 y 30-i. 
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l. l. Tasas de interés nacionales (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

22 ,89 

1-2 

22 ,89 

23 ,'i 

Mese 

2-3 

22 ,89 

3-6 

23 61 

2-1 ,2'i 

6-12 

22,38 

22 ,9-i 

Mayor a 12 

21 ,18 

21 ,68 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formatO o. 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (pw1to básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8,0 

8,0 

Meses 

3·12 

8,0 

8,0 

Mayor a 12 

8,0 

8,0 

(La banda. de tiempo corre, pon den exactamente a las definida en el formato o. 166). 

Cordialmente, 

]CAN CARiO, AlFARO LOZA O, 

uperintendente Delegado Técnico (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 77 de 2001 
(junio 11) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA OCIEDADE AD· 

MI ISTRADORA DE FO DO DE PE 10 E Y DE 
CE ANTÍA. 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondos de Pen io· 
ne y de Ce antia ·corte mensual a mayo 31 de 2001 

Apreciado eñore : 

En desarrollo de lo previ ro en el artículo éptimo del 
Decreto 806 de 1996, e te De pacho e permite informar 
que la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de los 

fondo de cesantía para el período comprendido entre el 

31 de mayo de 1999 y el31 de mayo de 2001 e dell2 ,03% 
efectivo anual y la rentabilidad mínima obligawria acu· 

mulada de lo fondo de pen ione obligatoria para el 

período comprendido entre el 31 de mayo de 1998 y el 

31 de mayo de 2001 e del19,80% efectivo anual. 
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Ba e para el cálculo: 

Pensiones Cesantías Pensiones Cesantías 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade 
acumulada efectiva de lo fondos 20,31 12,68 

(110,00) (115.00) (Di minución) Aumento porcentual efectivo 
anual del índice de la bol a de valore -10,32 -10,07 

95,00 95,00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio 
de referencia 20,85 11,69 

Factor de ponderación -accione - 5,00 l ,-13 

Factor de ponderación -otra inver ione - 95 00 98,57 

CordiaJmcme, 

MARÍA TERE A BALE VALE Z ELA, 

'uperintendente Delegado para Entidade · 
Admini tradora. de Pcn. ione y Ce antía. 

PERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 78 de 2001 
(junio 15) 

eñore 

REPRESE TANTE LEGALE DE lA OCIEDADE AD
MI 1 TRADORA DE FO DO DE PE lO ES Y DE 
CE ANTÍA. 
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Referencia: Variación de lo portafolios de referencia ell 
de junio de 2001. 

Apreciado eriore, : 

De acuerdo con lo di pue toen la Circular Externa 9 de 
1995. modificada por la Circular Externa 61 de 1998. el 
primero de junio de 200lla campo ición de lo portafo
lio de referencia de lo fondo de pen ione obligato
ria y los fondo de ce antía, pre entó la iguiente!) 
modificacione : 
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VENCIMlENT D E APJTAL E INTERE E 

Clase Vencimiento Fecha \hlor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones cesantía 

título compra (pe o) (porcentaje) obligatorias (pe o) 
(pe o) 

CDT Capital y Rend. 1-06-00 100.000 11.23 A.V. 111.230 

CDT Capital y Rend. 1-06-00 3-tO. 00 11,23 A.V. 3 8.961 

CDT Capital y Rend. 1-05-01 13.691 9,61 P. o 13.801 

BO O Rendimientos 1-03-00 100.000 DTF + 1,40 T.V. 3.543 

BO O Rendimiento 1-03-00 98. 00 DTF + 1,40 T.V. 3.196 

BO O Rendimiento 1-03-01 670.000 DTF + l,r T.V. 

BO O Rendimiento 1-03-01 1-.18.99 DTF + 1,25 T.V. 5.218 

Valor a invertir por vencimiento de capital e intere e (A) . 38~ . P9 155.536 

Incremento de los portafolio por variación de lo aportes nem (B) . 121.720 (136.-.169) 

Pago de comi ión de admini tración y garantía a Fogafin del me 
de mayo de 2001 y tre por mil del mes de junio de 200 1 (e) . l-.1.891 

Valor a inrertír el 1 de junio de 2001 (A+ B · C) . ~as 899 -.1 .1"'6 

EL 1 DEJ 10 DE 2001 

Clase Fecha Tasa Tasa Margen Fondo de Fondo de 
de de facial negociación inicial pensiones cesantía 

título vencimiento (porcentaje) E. A. (porcentaje) obligatorias (peso ) 
(porcentaje) (peso ) 

\hlor \hlor V.Uor V.Uor 
nominal compra nominal compra 

CDT 1-08-01 9,90 P.V. 10,29 0,01 4.1 6 

CDT 1-12-01 12.50 P.V. 12,85 0,03 1 0.299 

BO O 1-09-03 DTF + 1.59 T.V. 1'1 , ~ 8 1,58 125.000 

TE 8-11-05 15,00 A.V. 15,93 0,00 200.000 210.600 

Total invertido 505.899 4.1 6 
-----
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Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALE VALE ZUELA, 

uperintendenre Delegado para Entidade 
Admini tradora de Pen ione r Ce antía. 

UPERTNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 79 de 2001 
(junio 22) 

:eñore 

REPRE E TANTE . LEGALE Y REVl 'ORE PI CALE DE 
LA E TIDADE~ VIGILADA 

Referencia: E tadí tica de queja ame la uperintenden
cia Bancaria. 

Como ha ocurrido regularmente de de el me de enero 
de 2001, e te De pacho pone en conocimiento de las 
entidade vigilada y del público en general la e tadí ti
ca de queja pre entada ame e te organi mo de con
trol durante el me de mayo de 2001. Lo anterior en 
de arrollo de lo. objetivo in titucionale relacionados 
con la tran parencia y divulgación de la información que 
debe exi tiren la relacione contractual e con los u u a
rio del i tema financiero . 

E de anotar que durante tal me e pre emó un incre
mento del l-i% con respecto a las queja recibidas en el 
me · de abril de 2001 . ' in embargo. frente a las acumula
da enero- mayo del año anterior hay un decrecimiento 
del 229o. 

A continuación e pre enta un cuadro con la queja. ra
dicada. en lo. me e~ de mayo y abril 2001 y el acumula
do de lo. año 2000} 2001. con u re pectivo comparaúvo 
e incremento por penodo. 

Cuadro l 

Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria por tipo de entidad 
Mayo 2001 V . Abril 2001 

Acumulados 

Entidad Mayo Abril Enero- Enero- Participación Variación \áriación 
2001 2001 mayo flla}t) quejas tipo acumulada porcennw 

'2001 2000 entidacLtotal porcentual mayo2001 
mayo2001 enero-mayo V. abril 

(Porcentaje) 2001 Vs. 2001 
enero-mayo 

2000 

Banco comerciale (e pecializado 
en créditO hipotecario ) 1.9-t5 1.585 9.-!82 13.796 55 ·31 23 

Banco comerciale 1.035 967 5.603 5.033 29 11 
.., 

Quejas interpuesta a entidade 
no vigiladas por la uperbancaria 6 -!99 l. 58 o -72 -50 

Compañía de eguro general e 161 851 928 5 -8 ·9 
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--- -~ --
Acumulados 

Entidad Mayo Abril Enero- Enero- Participación Vcuiadón Vcuiadón 
2001 2001 mayo mayo quejas tipo acumulada porcentual 

/2001 /2000 entidad/total porcentual mayo2001 
mayo2001 enero-mayo Vs. abril 
(Porcentaje) 2001 Vs. 2001 

enero-mayo 
2000 

Admini tradora de prima media 135 89 583 265 -! 120 52 

ociedade fiduciaria 3-f 38 215 125 2 -11 

Compañía de financiamiento 
comercial 65 o 386 "'08 2 --15 

Cooperativa 6-t 70 321 ~ '18 2 . .j] -9 

ociedad admini tradora 
de pensione 82 351 2-t3 +t -6 

Compañía de eguros de vida 18 82 31 165 6 

Cooperati\':U de . eguro ¡· 9 60 "'3 o -18 67 

Corporalione~ financiera o 3 19 ·!O o -53 -100 

Organi. mo. cooperati\O. 
de grado uperior 8 2..¡ 3..¡ o -29 -88 

, ociedade~ capitali1.adora 9 9 3-t 15 o 12i o 

Corredores de seguro 3 4 12 15 o -20 -25 

Toral 3.~65 3.13-i 18.522 23.612 100 -22 J.j 

-- ---

Adicionalmente, e anexan dos cuadro , el primero con- Cordialmente, 
tiene la información comparatira del componamiento por 
emidad de la queja entre el me de mayo de 2001 fren- P-\fRIClA CORREA BO fLLA. 

te a abril del pre eme año y el acumulado del año 2001 
frente al acumulado del año 2000, y en el egundo e uperimendente Bancario. 

pre ema la cla ificación por tipo de quejas para lo ban-
co comerciale . 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 024 de 2001 
(junio 05) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE 
LO E TABLECIMIE TO DE CRÉDITO. 

Referencia: 1 n truccione contables para registrar la de
volución de lo Título de Te orería TE -Ley 5'-!6 de 1999. 
de acuerdo con lo e tablecido en el artículo l del Decre
to .., 12 de 2001, modificatOrio del artículo 1 del Decrew 
2221 de 2000. 

preciado. eñores: 

E te De pacho en u o de u~ facultade legalc, ) en c~
pecial de la con agrada en el numeral 1 del amculo 95 
r en la letra a) y b) del numeral 3 de artículo 326 del 
t. raruto Orgamco del i rema finanuero. a connnuauón 
prema el mane¡o contabh: que debe aplicar e con re -
pecto a la devolución de lo. Tirulo de Te orería - TE .. 
de que trata el parágrafo 3 del artículo "il de la Ley 5..¡6 
de 1999. tal ) como lo reglamenta el Decreto 2221 de 
2000 modificado por el ..., 12 del año en curso 

Para el evento comemplado en el numeral! del artículo 
1 del Decreto 2221 de 2000, tal como fue modificado 
por el artículo 1 del Decrero 712 de 2001, ·e tendrá en 
cuenta lo di pue to en el parágrafo 3 del artículo -t 1 ) 

en el parágrafo 1 del artículo -t2 de la Ley 5..¡6 de 1999. 
En con ecuencia. el e. tablecimiento de crédito conta
bilizará el valor del abono recibido incrementando la 
re pectiva obligación, afectando lo conceptos que ·e 
di minuyeron al momento de aplicar el alivio (capital. 
intere e , eguro y otro ). con abono al código 259580 
Cuenta por pagar - ación Ley 546 de 1999. el cual e 
cancelará cuando la entidad proceda a de\'olver a la a
ción el \'alor de lo Títulos de Tesorería- TE Ley 5-t6 de 
1999, junto con el capital amortizado e intere e paga
do por la ación. 
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Para el evento contemplado en el numeral 2 del artículo 
1 del Decreto 2221 de 2000, tal como fue modificado por 
el arúculo 1 del Decreto ;12 de 2001, e tendrá en cuen· 
ta lo indicado en el artículo 43 de la Ley 5'!6 de 1999. 
Con tal propó ito, el e tablecimiento de crédito regí tra
rá el valor del ali\'iO perdido por parte del deudor en 
cuenta de orden contingente deudora , en el código 
6'f62 Cartera de Vh•ienda Alh·io Ley 5'16 de 1999, afectan
do lo concepto que e di minuyeron al momento de 
aplicar el alivio. El valor de la obligación que e genera a 
favor de la ación de devolver el aldo de lo TE y la 
amortizacione y pago de intere e efectuado , e regí · 
trarán en cuenta de orden contingente acreedora en 
el código 6262 Cuenta por pagar ación Ley 5-t6 de 1999. 

Cuando haya lugar a la realización de la garantía en lo 
término del literal e) del numeral 2° del DecretO 2221 
de 2000. moditlcado por el artículo 1° del Decreto iJZ 
de 2001 . e reconocerá en el balance el valor del alivio 
perdido por el deudor. para lo cual e contabilizarán en 
los concepto. que fueron afectado al momenro de apli
car el alivio. Para e, re propó ito, e tendrá en cuenta el 
vencimiento que le corre ·ponda al respectivo crédito, 
aplicando la insrruccione impartidas por e~ta 'uperin· 
tendencia en el capítulo !1 de la Circular Básica Contable 
y Financiera. con abono al código 259580 Cuenta por Pa
gar . ación r e rerersaran lo regí tros realizado en cuen· 
ta comingenres. 

Los valore. contabilizado de acuerdo con e te numeral 
~e cancelarán de la iguiente manera: 

El \'alor reg1 . trado en el activo, cuando se reciba la ga
rantía, ya ea por adjudicación o por remate . 

El valor regi trado en el pa ivo, cuando e devuelvan lo 
valores adeudado a la ación. 

Las diferencia que pre enten e reflejarán en lo códi· 
go. '-!29595 o 529595 Di ver o otro .. . egun el caso. 

Teniendo en mema que en todos los casos los intereses 
pagados por la ación con ocasión de la iru-ersión en 
Títulos de Tesorería -TE , originada por la reliquidación 
de los créditos hipotecarios para uiuienda son registra· 
dos como ingresos por la entidad acreedora, y en consi
deración a que serán objeto de del'Olución por parte del 
establecimiento de crédito cuando se cumplan/os supues· 
tos previstos en el decreto en mención, se deberá mante· 
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ner provisionado por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de su ualor, a partir del sexto mes de mora conse
cutiva. basta llegar al cien por ciento (100%) cuando se 
cwnplan doce meses de mora consecutiva. Con tal pro
pósito, se afectará el código 280515 Intereses Ley 546 de 
1999, con abono al código 5r205 Provisiones Otros Pa
siL•os Estimados, registros que se cancelarán cuando se 
reconozca en el balance de la entidad la obligación que 
se genera a favor de la ación. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, aplica a lo e tados financiero del me de mayo 
del año en curso y modifica en lo pertinente la Re olu
ción 3600 de 1988, para lo cual e anexan las páginas 
que ufrieron modificación. 

Cordialmente, 

PATRIClA CORREA BO ILLA. 

uperinrendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 026 de 2001 
(junio 22) 

eñore · 

MIEMBRO DE JC TA DIRECTfVA, REPRE E TANTE 
LEGALE Y REVISORE, Fl CALE DE LAS OCIEDADE 
ADMI ISTRADORAS DE FO DO DE PE SIONES Y DE 
CE ANTÍA. 

Referencia: Régimen de inver ione de lo fondo de pen
ione obligatoria - mecani mos de transacción 

Apreciados eñore : 

En desarrollo de la facultad consagrada en el artículo 100 
de la Ley 100 de 1993, e ta uperinrendencia mediante 
Circular Externa 010 del 20 de marzo del pre ente año 
estableció que, a partir dell de julio de 2001, la nego
ciaciones de los título señalado en el inciso segundo 
del numeral 11 del capítulo cuarto, título cuarto de la 
Circular Básica jurídica, a í como la operacione allí 
mencionada , deberían realizar e a travé del mercado 
tran acciona! bur átil u otro i tema electrónico tran ac
ciona! admini trado por el Banco de la República o por 
una entidad vigilada por la uperintendencia de Valore . 

Sin embargo, teniendo en cuenta que a la fecha alguna 
entidades que realizan operacione con los fondo de 
pen ione obligatorias no cuentan con la infrae tructura 
nece aria para acceder a cual e quiera de lo mecanismo 
tran accionale citado , e ta uperintendencia con ide
ra necesario ampliar el plazo de entrada en vigencia de la 
referida obligación hasta el 1° de no,·iembre de 2001. 

La presente Circular rige a partir de la fecha de u publi
cación y modifica el capítulo cuarto del título IV de la 
Circular Básica Jurídica -Circular Externa 00 de 1996-
para lo cual e anexa la hoja que ufre modificacione . 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO liJA 

'uperintendente Bancario. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 4 de 2001 
(junio 28) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de us atribucione con titucionale }' legales, en espe-
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cial de la que le confiere el literal h) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo l. Posición propia. Para lo efecto preví to en 
el régimen cambiario, defíne e como po ición propia en 
moneda extranjera de lo intermediarios del mercado 
cambiario la diferencia entre todo lo derechos y obli
gacione denominado en moneda extranjera regi trado 
dentro y fuera del balance, realizado o contingente , 
incluyendo aquello que ean liquidables en moneda le
gal colombiana. 

Artículo 2. Posición propia de contado. in perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo anterior, lo intermedia
rios del mercado cambiario deberán mantener una po
sición propia de contado en moneda extranjera. e 
entiende como po ición propia de contado la diferen
cia entre todos los activos y pasivo denominados en 
moneda extranjera. 

Parágrafo l. La posición propia de comado de lo inter
mediarios del mercado cambiario sujetos a la inspección, 
vigilancia y control de la uperintendencia Bancaria in
cluye wdo los activo · y pasivos contabilizado bajo el 
ufijo dos (2), de acuerdo con el PL'C, excluida. la. cuen

tasP C 131-t. l319. 150-1,1515.1516, l5Py 1518. 

Parágrafo 2. El Banco de la República eñalará de manera 
general lo conceptos de lo · activos y pa ivo denomina
dos en moneda extranjera que e tendrán en cuenta para 
el cálculo de la po ición propia de contado de las , ocie
dad e comí ioni ta de bol a. 

Artículo 3. Montos. El monto máximo de po ición propia 
en moneda extranjera de lo intermediario del mercado 
cambiario no podrá exceder el equivalente en moneda 
extranjera al veinte por ciento (20%) del patrimonio téc
nico del intermediario. El monto mínimo de posición 
propia en moneda extranjera podrá er negativo, in que 
exceda el equivalente en moneda extranjera al cinco por 
ciento (5%) de su patrimonio técnico. 

El monto máximo de posición propia de contado no po
drá superar el cincuenta por ciento (50%) del patrimo
nio técnico de la entidad. 

Artículo 4. Patrimonio técnico. Para lo efectos de la pre
ente re olución, los intermediarios deberán tener en 
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cuenta durante todo lo día de cada me el patrimonio 
técnico reportado con u estado financiero a la uper
intendencia Bancaria y de Valore corre pendiente al e
gundo me calendario anterior. 

Tratándo e de e tado financiero de corte de ejercicio o 
cuando no e haya hecho el reporte oportunamente a las 
uperintendencias Bancaria o de Valores, se tendrá en 

cuenta el patrimonio técnico má reciente que e haya 
reportado a dicho organismo . 

Cuando un intermediario del mercado cambiario realice 
una colocación de acciones o cuota representativas de 
su capital, el monto de la accione emitidas y efectiva
mente pagadas se podrá adicionar dentro del patrimo
nio técnico a que e refiere el pre ente artículo a partir 
del mi mo mes en que e haya informado a la uperin
tendencia Bancaria o de Valore acerca del monto del 
nuevo capital pagado. 

Con el propó ito de e tablecer lo limite · de que trata la 
pre ente resolución, el patrimonio técnico ba ·e deberá 
convertir e a moneda extranjera. Para la conver ión las 
enridade utilizarán la tasa de cambio informada por la 
'uperintendencia Bancaria para reexpre ar la cifra, de 
us e tado. financiero del me anterior a aquel en el 

cual se debe calcular la po ición propia 

Artículo 5. Determinación de fa posición propia. Los 
intermediario del mercado cambiaría deberán determi
nar diariamente el nivel de su po ición propia r posición 
propia de contado e informarlo a la ubgerencia J1one
taria y de Reserva · del Banco de la República al cierre 
diario. 

Igualmente, los intermediarios del mercado cambiaría 
deberán informar por e criro cada emana al Banco de la 
República el nivel diario de su po ición propia y posi
ción propia de contado y el monto al cierre de cada me 
de la diferentes cuenta que se incluyen para el cálculo 
de u posición propia y po ición propia ele contado. 

Parágrafo. A efectos del cálculo de la po ición propia y 
po ición propia de contado de la ociedade comi io
nistas de bol a, no e tornará en cuenta las operacione 
realizadas por medio del contra ro de comisión. 

Artículo 6.Ajuste. Cuando un intermediario del mercado 
cambiario pre ente exce o o defecto obre los límite 
máximos y mínimo de posición propia en moneda ex-
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rranjera previ ro en la pre ente re olución, deberá aju -
rar e a dicho límite el día hábil inmediatamente iguien
re a la fecha en que se produzca el exce o o defecro. 

Cuando el exce o re ulre de la colocación o venta de ac
cione repre entati\'a del capital del propio intermedia
rio o de la venta de accione o cuota repre enrativa del 
capital de otra ociedade de propiedad del intermedia
rio, é te deberá aju tar e al límite máximo de po ición 
propia en un plazo ele noventa día calendario contado 
a partir de la fecha en que e produzca el exce. o, infor
mando de tal ituación a la 'uperinrendencia Bancaria y 
al Banco de la República por lo meno con cinco día de 
anticipación. En rodo ca o, en lo primero cuarenta y 
cinco días del plazo deberá haber e hecho por lo menos 
la mitad del ajuste requerido para hallar e por debajo 
del límite máximo. 

Cuando e pre enren defecto o exce o de po ición pro
pia como con ecuencia de la fu ión efectuada entre in
termediario del mercado cambiaría, el intermediario 
ab orbente o nuevo deb rá aju tar e a lo límite míni
mo o má.ximos establecido en un plazo de noventa día · 
calendario contados a panir del momento del perfeccio
namiento de la fusión Dicha . ituación deberá ser infor
mada preriameme a la . uperinrendencia Bancaria } al 
Banco de la Re publica En todo ca. o. en lo. primero 
cuarenta y cinco d1a~ del plazo deberá haber e hecho por 
lo meno la mirad del aJu re requerido. 

Parágrafo. Lo. intermediario. del mercado cambiaría de
berán informar prev1amcme al Banco de la República ) 
sumini rrar periód1camenre la información que é te de
termine acerca del cumplimiento del plan de aju te a la 
posición propia. 

Artículo 7. ,Hedidas de rewperación patrimonial Lo 
intermediario del mercado cambiaría que pre enten 
defecto o exce o en u po ición propia en moneda ex
tranjera. como con'iecuencia de la di minución de u 
patrimonio técnico oca ionada por el castigo y prm·isión 
de us activos. podrán aju tar e a lo límite. máximos y 
mínimo de po ición propia, de acuerdo con la siguien
te~ condicione : 

l. Lo intermediario del mercado cambiaría que e en
cuenrren adelantando medida de recuperación pa
trimonial con Fogafin que impliquen la ejecución de 
programa de aju re a la relación de olvencia acor
dado. con la uperintendencia Bancaria, podrán aju -

tar e a lo limite max1mo }' mm1mo de po ición 
propia durante el plazo de dicho programas. 

2. Lo intermediario del mercado cambiaría que no e 
encuentren adelantando medidas de recuperación pa
trimonial con Fogafin. pero cuyo patrimonio técnico di -
minuya como con ecuencia de proce o de castigo y 
provi ión de u acti\'0 eguido de una capitalización, 
bien ea adelantado voluntariamente o dentro ele pro
gramas de aju te a la relación de olvencia acordado. 
con la uperintendencia Bancaria, podrán aju rarse a lo 
límires máximo y mínimo de po ición propia duranre 
un plazo no uperior a un año y bajo las condidone 
que com·enga con dicha uperimendencia. 

Parágrafo. Lo intermediarios del mercado cambiaría de
berán informar previamente al Banco de la República y 
umini rrar periódicamente la información que é te de

termine acerca del cumplimiento del plan de aju te a la 
po ición propia. 

Artículo 8. Reglamentación, control y sanciones. De con
formidad con lo preví. ro en el artículo 326, numeral 3. 
literal a) del K tatuto Orgánico del . istcma Financiero, la 
Superintendencia Bancaria tiene la función de imparrir 
in. lruccionc a lo inrermedmrio del mercado cambia
río .,obre la manera como debe cumplir e lo di pue.,ro 
en la pre ente re olución, fijar lo criterio técn1cm } 
jurídico que faciliten su cumplimientO r eñalar el pro
cedimiento para . u cabal aplicación. 

La upcrintcndencia de Valore. definirá lo codigo con
table de cada una de lo concepto~ que e deben incluir 
para calcular la po ición propia ) la po ición propia de 
contado de la ociedades comi ioni ta de bol a. e im
partirá in truccione a la ociedade comi ioni ra de 
bol ·a obre la manera como deben cumplir dicha ocie
dade lo límite obre po ición propia y po ición pro
pia de conrado de que trata la pre ente re olución. 

Lo intermediario del mercado cambiarlo que no aju~ren 
el nivel de posición propia a lo. límite previsto en esta 
re olución dentro del plazo preví topara ello en la mi ma. 
erán ancionadas por el exce o o por el defecto con multa 

a favor del Te oro aciana! equivalente a la e tablecida para 
el de. encaje de lo e tablecimiento bancarios. 

Artículo 9. Aplicación. Las norma preví ra en la prc
ente re olución obre po ición propia y posición pro

pia de contado no e aplican a la casas de cambio. 
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Artículo 10. Régimen transitorio. La ociedade comi-
ioni ta de bol a deberán aju tar e a lo nivele de po i

ción propia preví to en e ta re olución dentro de lo 
do me e iguiente a la fecha en que el Banco de la 
República eñale lo concepto que e tomarán en cuen
ta para el cálculo de la po ición propia de contado. 

Artículo 11. Vigencia y derogatoria. E ta re olución rige 
a partir de la fecha de u publicación, regula íntegramen
te la materia y deroga la re olucione externa 26 de 
1996, 2 de 1998, 5, 12 y 16 de 1999, 10 r 1 de 2000 y la 
di po icione que las han modificado y adicionado. y la 
demá que le ean contraria . 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 5 de 2001 
(junio 28) 

por la cual se expiden 
regulaciones en 1natería 

cambiaría. 

L1juma Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u1> atribucione con titucionale y legale , en e pe-

9 

cial de la que le confiere el literal h) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Articulo l. Adicióna e el artículo 59 numeral 2 de la Re
olución Externa 8 de 2000 a í: 

"h. Ofrecer de manera profe ional derivado financiero 
obre ta a de cambio únicamente mediante contrato 

e tandarizado tran a do por bol a.·· 

Artículo 2. El parágrafo' del artículo 59 de la Re olución 
Externa 8 de 2000 quedará a í: 

"Parágrafo 5. Lo dispue ro en el literal e) del numeral 2 
del presente artículo no erá aplicable re pecto de la 
ca a de cambio. Lo dispue toen el literal h) del mi mo 
numeral, únicamente erá aplicable re pecro de la o
ciedadc comisioni ras de bol a". 

Artículo 3. La pre eme Re olución rige de de la fecha de 
u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVA 

MINISTERI() DE 1 lACII~NDA 
Y CRÚDIT(> PÚBLIC() 

Decretos 

1206 Ounio 19) 

Diario Oficial LJ J."l61, junio 23 de 2001. 

Por el cual ·e regula la importación de mer
cancías de tinada~ al municipio de Inirida 
en el departamento de Guainía y a lo mu
nicipio de Puerto Carreña, La Primavera y 
Cumaribo en el departamento del Vichada. 

1163 Ounio 14) 

Diario Oftcial44.<t57, junio 16 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 2670 de 
2000, por medio del cual e reglamentan 
lo artículo 18 y 49 de la Ley 546 de 1999 
obre el Fondo de Re erva para la Estabili

zación de la Cartera Hipotecaria. 

1162 Ounio 14) 

Diario Oficial 44.457, junio 16 de 2001. 

Por el cual se liquida la adición al Presupues
to General de la Nación para la vigencia fis-

cal de 2001 , contenida en el Decreto 825 
del 11 de mayo de 2001 . 

1113 Ounio 8) 

Diario Oficial H .-!5 junio 16 de 2001. 

Por el cual e reglamentan lo artículos, 12 
13 y 14 de la Ley 608 de 2000, relativo. a la 
devolución del impuesto ·obre las venta: 
pagado por la adquisición e importación de 
los bienes de capital destinados a la zona 
afectada por el terremoto en el Eje Cafete
ro, la franquicia arancelaria otorgada por la 
importación de tale bien e y lo requi itas 
exigido para acceder a lo beneficio . 

1094 Ounio 7) 

Diario Oficial <~4 . '!50 , junio 9 de 2001. 

Por el cual e modifica parcialmente el De
creto 1 3 7 del 21 de ago to de 1998, por el 
cual e expiden medida de au teridad y 
eficiencia y e ometen a condicione e pe
ciale la a unción de compromi o por par
te de la entidade pública que manejan 
recursos del Te oro Público. 

1245 Ounio 22) 

99 

Diario Oficial44.469, junio 28 de 2001. 

Por el cual se reglamenta el artículo 35 de 
la Ley 633 de 2000, por la cual e expiden 
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normas en materia tributaria, se dictan dis
posiciones sobre el tratamiento a los fon
dos obligatorios para la vivienda de interés 
social y se introducen normas para fortale
cer las finanzas de la Rama Judicial. 

1246 Qunio 22) 

Diario Oficial44.469, junio 28 de 2001. 

Por el cual se determina la tasa de interés 
moratoria para efectos tributario .. 

1248 Qunio 22) 

Diario Oficial 44.469, junio 28 de 2001. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 617 de 2000. 

MINISTERJ() DE COMERCIO 
EXrEIU()R 

1145 Qw1io 13) 

Diario Oficial '±4 .-t62, junio 21 de 2001. 

Por el cual e da cumplimiento a compro
mi o contraído por Colombia en el mar
co de la Asociación Latinoamericana de 
Integración, Aladi. 

MINISTERIO DE SALUD 

1100 Qunio 7) 

Diario Oficial 44.450, junio 9 de 2001. 

100 

Por el cual se dictan normas para la liquida
ción de la Empresa Colombiana de Recur
sos para la Salud S.A., Eco alud S.A. 

DEPARTAMENTO ADMINIS

TRATIVO DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

1067 (Mayo 31) 

Diario Oficial 44.447, junio 6 de 2001. 

Por el cual se delega en el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación un con
trato de empré tito externo. 

DEPARTAMENT() NACIONAL 
DE LA ECC)N()MÍA S()LIDARIA 

1153 Qunio 14) 

Diario Oficial44.457, junio 16 de 2001. 

Por medio del cual se reglamema la Ley 45"1 
de 1998 en lo relativo a la integración y fun
cionamiento del Con ejo Nacional de la 
Economía Solidaria, Canes. 
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SUPhRlNTENDENClA 

DE VALORES 

Resoluciones 

379 Ounio 29) 

Por la cual ~e otorga un certificado de au
tOrización y e in cribe una bol a de va
lore en el Regí tro acional de aJore 
e Intermediario . 

Cartas Circulares Externas 

007 Oun.io 19) 

Por la cual e informa el índice de bur atili
dad accionaría para el me de mayo de 2001 . 

SUPEHJ TI~ DE CIA 

BA CAHIA 

Resoluciones 

0548 (Mayo 31) 

rncluye como u uario del Plan Único de 
Cuenta para el i rema Financiero a la 
ca a de cambio. 

0566 (Junio 06) 

Modifica la Re olución 0328 de 2000 

2015 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la oficina de re
presentación en Colombia del Banco de 
Venezuela .V 

024 

Circulares Externas 

Ounio05) 

Informa las instrucciones contable para 
regí trar la devolución de lo Título de Te
orería TE , Ley 546 de 1999. 

025 Ounio 15) 

E rablece un límite a la po ición de cubier
ta en moneda extranjera que pueden man
tener lo fondo de pen ione del Régimen 
de Ahorro Individual con olidaridad. 

026 Oun.io 22) 

Amplía el plazo de entrada en vigencia de 
la Circular Externa 025 de 2001. 

Cartas Circulares 

072 Ounio 01) 

073 

Informa los promedio men uale de la 
ta a de inreré de colocación por modali
dad de crédito y entidad. 

(Junio 06) 

Informa el valor del reaju te de la unidad 
de \'alor real UVR que computará como in
teré'i para lo crédito a largo plazo deno
minado. en UVR, para el me de junio de 
2001. 

074 Oun.io 11) 

Informa el PAAG mensual para el me de 
junio de 200 l . 

076 Ounio 11) 

1 n 1 

Informa la variacione maxtma probable 
de tasas aplicable en la evaluación del rie -
go de ta a de interé que deben efectuar lo 
e tablecimiento de crédito con corte al 31 
de mayo de 200 l . 
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077 Ounio 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
acumulada de lo fondo de cesantía y de 
pen ione . 

078 Ounio 15) 

Informa la variación de los portafolio de 
referencia de los fondos de pen ione obli
gatoria y lo fondos de cesantía ell de ju
nio de 2001. 

079 Ounio 22) 

Informa la e tadí ticas de quejas ante la u
perintendencia Bancaria durante el me de 
mayo de 200 l . 

333 Ounio 30) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra. en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado ftnanciero 
del me de junio de 2000. 

STITl T() ( ()L(>MBI () 

DE C )~vH~RCI() I~XTI~RI<>R 

( (,()ML. ) 

Circulares Externas 

007 (Abril8) 

035 

Certificado de conformidad con norma téc
nicas colombianas oficiales obligatorias para 
producto importados. 

Prórroga de lo Acuerdo de Alcance Parcial 
uscritos entre Colombia-Brasil y Colombia

Paraguay 

102 

038 (Abril13) 

Re olución 6050 del de abril de 1999 de la 
uperintendencia de Indu tria y Comercio. 

039 (Abril13) 

Prórroga del Acuerdo de Alcance Parcial 
u crito entre Colombia-Uruguay. 

040 (Abril13) 

u pen ión temporal preferencias arancela
ria del Acuerdo de Complementación Eco
nómica o. 11 u crito entre la República de 
Colombia y la República de Argentina. 

041 (Abril14) 

044 

045 

Revocatoria Acuerdo u pen ión de textil e 
con lo E tado nido . 

Prórroga d 1 Acuerdo de Complementación 
Económica o. ll u crito entre la Repú
blica de Colombia y la República de Argen
tina. Derogación Circular Externa No. 040 
de 1999. 

Aplicación artículo 155 del Acuerdo de Car
tagena, gravamen arancelario a la importa
ione proveniente del Perú. 

BANC<> D . J., RLP, BLIC 

4 

Resoluciones Externas 

Ounio28) 

Mediante la misma e reguló íntegramente 
el régimen de po ición propia para los efec
to previstos en el régimen cambiaría de-
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5 

rogándose las resolucione externas 26 de 
1996, 2 de 1998, 5 12 y 16 de 1999, 10 y 18 
de 2000 y todas las demás di posiciones que 
contraríen el nuevo régimen. 

Gunio28) 

Mediante la misma se adicionó el literal h) 
al artículo 59 numeral 2 de la Resolución 

103 

Externa 8 de 2000, agregando a las opera
ciones de cambio que pueden realizar las 
sociedades comi ionistas de bolsa la de 
"Ofrecer de manera profesional derivados 
financieros sobre tasa de cambio únicamen
te mediante contratos estandarizados tran
sados en bolsa". 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




